
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

REF,: APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS,
TÉCNICAS Y FoRMULARIOS; LLAMA A
LICITACIóN PÚBLICA PARA *FERIA DE

ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO
DE EXPO ANIVERSARIO COYHAIQUE
2023",

4098
DECRETO: No

COYHAIQUE,

vrsTos:
Las atribuciones que me confieren Ia Ley No 18.695 de fecha 31 de marzo de 1988, Ley

Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades y sus modificac¡ones; la ley No 19.880, sobre

Bases de Procedimientos adm¡nistrativos que r¡gen los actos de los órganos de la

Administración del estado; la ley No 21.180, sobre Transformación D¡g¡tal del Estado, la ley

No 19.799 sobre Documentos Electrón¡cos, firma electrónica y servicios de certificac¡ón de

dicha firma, el DFL l del Minister¡o Secretar¡a General de la Pres¡dencia, Ley No19.886 de

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, el Decreto

supremo N0250, de 2004 del Min¡sterio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley

No19.885; el Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de jun¡o de 2021; el

Acta de Constitución del Honorable Concejo Munic¡pal de la comuna de Coyhaique de fecha

28 de junio de 2027, aftículo 77 y 78 ley 18.883, y;

CONSIDERAN DO:

Que, el artícuto 4 de la ley 18.695 Ley Orgánica de Municipalidades, señala:

"Las municipalidades, en el ámbito de su terr¡tor¡o, podrán desarrollar, d¡rectamente o

con otros órganos de ta Admin¡stración del Estado, funciones relac¡onadas con: d) La

capacitación, ta promoción del empleo y el fomento productivo; e) El tur¡smo, el

depofte y la recreación."

Que, la I. Municipalidad de Coyhaique, para conmemorar el an¡versario No 94 de la

comuna, realizará el evento denom¡nado "expo aniversar¡o de coyhaique 2023" a

desarrollarse entre el día viernes 13 al día dom¡ngo 15 de octubre del presente año

2023.
Que, a f¡n de proceder a la contratación requerida para este evento, debe llevarse a

cabo el respectivo proceso l¡citatorio, conforme a la Ley de compras públicas No19.886

y su reglamento.
Que, desde el 12 de septiembre de 2023, la plataforma de compras

públicas www. mercadoDublico.cl no está disponible debido a un problema de

c¡berseguridad del proveedor de infraestructura tecnológica IFX Networks que afecta a

sus clientes en Latinoamérica.

Que, la D¡rección chilecompra informó que para efectuar procesos de adquisición

urgentes durante el per¡odo de indispon ibilidad las entidades públicas deben emitir en

formato físico los documentos que contengan la información del proceso respectivo.

una vez que se reestablezca la plataforma, esos documentos debieran ser publ¡cados

en la plataforma de Mercado Público.

Que. el artículo 52 del Reglamento de la ley de compras señala en lo pertinente:

"L¡citac¡ones en soporte papel: Las Entidades podrán efectuar los Procesos de

compras y Ia recepción total o parc¡al de ofertas fuera del s¡stema de Información, en

las siguientes c¡rcunstanc¡as: 2. Cuando haya indisponib¡l¡dad técn¡ca del Sistema de

Informac¡ón, circunstanc¡a que deberá ser rat¡f¡cada por la Dirección med¡ante el

correspond¡ente certificado. (..,) 3' Cuando en razón de caso fortuito o fuerza mayor

¡ble efectuar los Procesos de ComP ras a través det S¡stema de Información."
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7. Que, mediante Decreto Alcaldicio No 4074 de fecha 14 de sept¡embre de 2023 se
autoriza modalidad excepc¡onal de adquisición de bienes y servic¡os de conformidad al
art. 62 del reglamento de compras públicas.

8. Que, la ¡4unicipal¡dad a través de La Dirección de desarrollo económico local, tiene la
necesidad de llevar a cabo el proceso de l¡c¡tación pública para la contratación del
serv¡c¡o denominado: "FERIA DE ARTESANOS y ARTESANAS EN EL MARCO DE
EXPO ANMRSARIO COYHAIeUE 2023.,", por lo que se dicta lo sigu¡ente:

DEC RETO:

1'- AUToRÍCESE, el llamado a lic¡tación pública para contratar el serv¡cio de: '.FERrA DE
ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO COYHAIQUE
2023".

2'-APRUÉBESE, las s¡guientes Bases Ad min¡strativas, Bases Técnicas y Formularios para la
contratación del servicio de "FERTA DE ARTEsANos y ARTESANAS EN EL MARco DE
ExPo ANrvERsARro coyHAreuE 2023". cuyo texto se transcribe a continuación:

I BASES ADMINISTRATIVAS
LICITACIóN PÚBLICA

"FERIA DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO
COYHAIOUE 2023".

1.- ANTECEDENTES

1.1. oBJETMS.
La Ilustre Municipal¡dad de Coyhaigue, a través de la Departamento de Desarrollo Económ¡coy Local (DDEL), Ilama a licitación pública para contratar el servicio de: .'FERTA DE
ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO COYHAIQUE
2023" a objeto de serecc¡onar ar proveedor que, de acuerdo a ras presentes bases de
l¡citación, deberá prestar el servicio productor y ejecutor de la Expo Aniversario de Coyhaique
2023 en la comuna de coyha¡que, a rearizarse en er parque urbanor Municipar, ubicado
camino a Coyhaique Alto, detrás de las dependenc¡as del L¡ceo Bicentenario Agrícola e
Industria¡ de la Patagon ¡a

1.2. FINANCIAMIENTO.
Para la ejecución de ra contratac¡ón especificada en ras presentes bases de ricitación, se
dispone de un presupuesto máximo dísponible de g4o.ooo,ooo (cuarenta millones depesos), ¡mpuesto incluido.

La oferta cuyo monto supere er presupuesto máximo disponibre, será rechazada y
declarada inadmisible.

1.3. TIPO DE ADJUDICACIóN.
La presente licitación contempla un sistema de adjudicación simple, es decir se adjudicará a
una única oferta el servic¡o a contratar.
I,4. LOS PROPONENTES.
Podrán participar ras personas naturares, iuríd¡cas, chirenas o extranjeras, o unión Temporar
de Proveedores (asociación de personas naturares o jurídicas), .n ud"runt" .'urp,,, que no
hayan sido condenadas por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales
del trabajador, que no registren alguna de las causales de inhabilidad establecidas en el

'Se anexa Plano de Ubicación com o a rch ivo pdf
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1.5. INHABILIDADES Y PROHIBICIONES,
No podrán partic¡par en este proceso l¡citator¡o aquellos oferentes afectados por alguna de
las prohibiciones e inhabilidades contenidas en el artículo 40 de la Ley 19.8a6.

1.6. COMUNICACIóN CON LA MUNICIPALIDAD
Toda comun¡cación entre los oferentes (o ¡nteresados) y la ¡4un¡c¡palidad para efectos de la
presente licitación deberá ser hecha a través del Portal del S¡stema de Información de la
Dirección de Compras y Contratación Pública (www.mercadopublico.cl) en adelante el Portal,
por lo que está prohibido tanto a los que hayan obten¡do estas Bases como a los
proponentes, su personal directo o indirecto, establecer contactos formales o informales con
func¡onarios de Ia Municipalidad para fines relacionados con esta licitación, salvo aquellos
contemplados expresamente en el artículo 39 del Reglamento de la ley No19.886 de
bases sobre contratos adm¡nistrat¡vos de suministro y prestación de servic¡os, en
adelante "el Reglamento", y que se encuentren contemplados en las presentes bases. De

verificarse este tipo de situac¡ones, el rnvolucrado quedará exclu¡do del presente proceso
licitatorio cualqu¡era sea la fase en que éste se encuentre, debiendo declararse su oferta
inadmis¡ble.
1.7. FORMA DE COMPUTAR LOS PLAZOS DE LA LICITACIóN.
Todos los plazos que se establecen en este Proceso de Licitac¡ón son de días corr¡dos, salvo
que en estas Bases se especif¡quen plazos de días hábiles, entendiéndose por días inhábiles los

sábados, los domingos y los fest¡vos. Lo anter¡ormente dicho es s¡n peiuic¡o de lo establecido
en el inciso penúltimo del aftículo 25 del Reglamento, el Decreto Supremo 250/2004 y sus
mod¡ficac¡ones.

1.8. COSTOS DE LA PROPUESTA Y CONOCIMIENTO DE LAS BASES.
La totalidad de los gastos en que ¡ncurra el oferente con mot¡vo de la presente l¡c¡tación serán
de su exclusivo cargo, sin derecho a reembolso por parte de la Municipalidad.
Los oferentes participantes por el sólo hecho de presentarse a la licitación se entenderán en
cabal conocimiento de estas Bases, así como también de las característ¡cas de los productos,
serv¡c¡os y/u obras que se desean realizat, según corresponda, por lo que se declaran
conformes con ellas.

1.9, TIPO DE SOPORTE DE DOCUMENTOS.
Todos los documentos requeridos en las presentes bases deberán ser presentados en soporte
digital o electrón¡co, a través del Portal, salvo lo que se dispone respecto a las garantías.
Sin embargo, el soporte de papel sólo podrá ser util¡zado en los casos de excepción
establec¡dos en la Ley No19.886 y su Reglamento y de acuerdo con lo previsto en las
presentes bases.

1.10. TDIOMA DE LA LICITACION.
Todo el proceso de lic¡tación será en idioma español, s¡n perju¡c¡o de los térm¡nos técnicos
que, en su concepto, denominación y/o aplicación se utilicen en un idioma d¡stinto. Los

antecedentes a presentar en las ofertas también serán en español, salvo que en las Bases
Técn¡cas se autorice la presentación de ellos en un idioma diferente.
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artículo 4 de la ley No19.aa6 y presenten una oferta en la oportunidad y forma establec¡da
en las presentes bases.
Los proponentes de la presente lic¡tación pública deberán exam¡nar todas las instrucc¡ones y
condiciones estipuladas en las presentes bases, que, junto con las eventuales preguntas que
formulen los interesados y respuestas emanadas de esta Municipalidad, constituyen la única
fuente de información que debe el proponente considerar al preparar su oferta.
La participación en el proceso implica la aceptación, de parte de los proponentes. de todas y
cada una de las disposiciones conten¡das en las bases admin¡strat¡vas, técnicas, formular¡os
y anexos,
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2.- TÉRMINoS GENERALES Y MARco NoRMATIvo.

2.1.- TÉRMINOS GENERALES
Para la correcta aplicación de las presentes Bases Administrat¡vas se ent¡ende por:

a) Adjud¡catarioi Oferente cuya propuesta, presentada dentro del marco del proceso de
Licitac¡ón, es seleccionada y aceptada para la suscr¡pción del contrato def¡nitivo.

b) Bases: Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen el conjunto
de requis¡tos, condiciones y espec¡ficaciones, establecidos por la Entidad Licitante que
describen los bienes, servicios u obras a contratar y regulan el proceso de Compras y
el contrato definitivo. Incluyen las Bases Administrativas y Bases Técnicas.

c) Bases o Espec¡f¡caciones Técnicast Son documentos aprobados por la autoridad
competente que contienen de manera general y/ o particular, descr¡pciones, requ¡sitos
y demás características del b¡en, serv¡cio u obra a contratar.

d) Contrato: Acto bilateral que celebra la I. Municipalidad de Coyhaique y el
adjud¡catar¡o cuya propuesta ha sido seleccionada y aceptada dentro del proceso de la
presente licitación.

e) Entidad Licitante: Ilustre l"lunicipalidad de Coyhaique
f) Estado de Pago: Abono parcial o total del precio del contrato que efectúa la ent¡dad

licitante durante el curso contrato en conformidad a las Bases y tendrá sólo el carácter
de un pago provisorio o total según sea el caso a cuenta del valor del contrato.

g) Inspección Técnica del Servicio: (I.T,S.) funcionar¡o, depend¡ente del
Departamento de desarrollo Económico Local (DDEL) a través de su Sección de
Turismo, encargado de supervisar la correcta ejecuc¡ón del contrato l¡c¡tado.

h) Mandante: Responsable de realizar los pagos al proveedor según prec¡o conven¡do y
de acuerdo con lo señalado en las presentes Bases Ad m in istrat¡vas, solo una vez que
la Unidad Técnica informe favorablemente y en conformidad a desarrollo de las obras
ejecutadas. Para la presente obra el mandante es la Municipal¡dad de Coyha¡que.

i) Oferta o Propuesta: Es aquel conjunto de proposiciones adm¡nistrativo-técn¡co-
económicas presentadas por el Oferente en el portal,

j) Propuesta a suma alzada: Propuesta en donde el precio acordado incluye todos los
costos asociados al m¡smo, inclu¡dos los de personal, materiales, servicios, equipos,
derechos, garantías, impuestos, y, en general, todo cuanto ¡mpl¡que un gasto para el
cumpl¡m¡ento del servicio licitado, sea este directo. indirecto o a causa de é1, y en
donde el conces¡onar¡o no podrá reclamar ningún pago ad¡c¡onal bajo n¡ngún otro
concepto.

k) Oferente o Proponente: Persona natural, jurídica y/o UTp que part¡cipa en el
proceso de licitación mediante la presentación de una propuesta, en la forma y
condiciones establec¡das en estas Bases.

l) Proveedor: Adjudicatario que, en virtud del contrato respect¡vo contrae la obligación
de suministrar mater¡ales eléctricos, materia de la presente l¡citación, de acuerdo con
las presentes Bases y demás antecedentes del proceso licitatorio.

m) Reglamentoi Decreto supremo No25o/20o4 del Minister¡o de Hacienda que aprueba
reglamento de la ley No19.886 de bases sobre contratos adm¡nistrativos de
suministro y prestación de serv¡cios.

n) Sistema de fnformación: Sistema de Información de Compras y Contratación
Pública y de otros medios para la compra y contratación electrónica de las Entidades,
admin¡strada y licitada por la Dirección de Compras y compuesta por software, 4
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1.11. NOTIFICACIONES
Todas las not¡ficaciones, salvo las que dicen relación con lo dispuesto en el capítulo V de la
Ley de Compras, que hayan de efectuarse en v¡rtud de las demás d¡sposic¡ones de dicha ley
y en virtud de su Reglamento, ¡ncluso respecto del Decreto Alcald¡c¡o de Adjudicación, se
entenderán realizadas, luego de las 24 horas transcurridas desde que la Munic¡palidad
publique en el Sistema de Información el documento, acto o Decreto Alcaldicio objeto de la
notif¡cación.
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hardware e ¡nfraestructura electrónica, de comunicaciones y soporte que perm¡te
efectuar los procesos de compra.

o) Unidad Técnica: Se entenderá por tal a un func¡onar¡o de la Sección de Tur¡smo
quien tiene a su cargo la supervis¡ón técn¡ca y adm¡n¡strat¡va del contrato, qu¡en
podrá destinar los recursos profesionales que estime oportunos para apoyar el trabajo
del ITS, y resolverá las controvers¡as que se susciten entre el proveedor y la ITS, s¡n

perju¡cio de las facultades del Sr. alcalde.
p) Unión Temporal de Proveedores: Asociación de personas naturales y/o jurídicas,

para la presentación de una oferta en caso de licltaciones, o para la suscripción de un

contrato, en caso de un Trato D¡recto.

2,2. DOCUMENTACIóN Y NORMATIVA QUE RIGE ESTA LICITACIÓN
Esta licitación se r¡ge por lo prev¡sto en la Ley No19.886 y su Reglamento y por la sigu¡ente

documentac¡ón, en el orden de precedencia que se ¡ndica:

a) Aclaraciones y modificaciones em¡tidas por la Municipalidad, de oficio o con motivo de

alguna consulta de los proponentes en relación con las Bases Ad min istrativas, Bases

Técnicas y sus anexos.
b) Bases Técn¡cas.
c) Bases Ad m¡n istrativas.
d) Respuestas de la Municipal¡dad a las preguntas de los oferentes o proponentes

e) Ficha de Licitac¡ón del Portal Mercado Público.

f) Acta de apertura y evaluación
g) Oferta completa del adjudicatario y aclaraciones a la m¡sma que eventualmente hayan

s¡do solicitadas por la entidad l¡citante.

h) Decreto A¡caldicio que declara adjudicada o desierta la presente licitación

i) orden de compra, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento.

LoS documentos antes Señalados, se considerarán parte integrante del contrato que se

suscriba, sin necesidad de mención expresa, complementando las obligaciones que allí se

detallen.
En todo caso deberá darse cumplim¡ento a la normat¡va legal y reglamentaria sobre Ia

materia, entre otras:
a) Ley No18.695, orgánica Constitucional del Municipalidades.

b) Ley No19.886, Ley de Bases sobre contratos Administrativos de sum¡nistro y

Prestación de Servic¡o y su Reglamento

c) Ley No19.880, de Bases de Procedimientos Adm¡nistrativos que rigen los organos de

las Administración del Estado.

d) Leyes, Decretos o dispos¡c¡ones reglamentar¡as vigentes relativas a permisos'

aprobaciones, derechos, ¡mpuestos, ¡nspecc¡ones Fiscales o Munic¡pales'

e) Todas las leyes que tengan relación con el régimen laboral (de trabajo y previsional)

del personal que trabaje en e¡ servic¡o, las normas chilenas of¡c¡ales obligatorias del

Inst¡tuto Nacional de Normal¡zación y todas aquellas normas legales y reglamentarias

atingentes de la materia, que r¡jan para las M u n icipalidades'

Todas aquellas Leyes, Normas y Reglamentos no ind¡cados y que tengan relación con los

productos a contratar.

3. CALENDARIO DE LA PROPUESTA.

3.1, ETAPAS Y FECHAS
La presentac¡ón de las ofertas debe realizarse a través del Portal, según lo establecido en el

"Calendario de L¡citac¡ón" que se detalla en el portal de compras públicas. El sistema no

aceptará propuestas ingresadas con posterioridad a la fecha de cierre de la propuesta en

dicho portal. Etapas del p roceso de l¡c¡tación se detallan a continuación:

5
Por un período de d¡ez (10) días corridos.Publ¡cación
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Recepción de Consultas
Hasta el tercer (3o) día hábil desde la fecha de
publicac¡ón de la l¡c¡tación.

Visita a Terreno No se contempla visita a terreno.

Respuestas a consu ltas
Hasta el tercer (3") día hábil desde la fecha de término
de recepción de consu ltas.

Recepción Garantía de Seriedad de
la Oferta Esta licitación no contempla este tipo de garantía.

Nombra com¡sión de Apertura y
Evaluación

Hasta el día háb¡l anterior al cierre de la recepción de las
propuestas.

www. mercadooubli co. cl

Cierre recepción de ofertas en: Hasta el décimo
licitació n.

día ( 10o) corrido de publicada la

Apertura electrónica de las ofertas,

Evaluaclón de ofertas PIazo máximo de dos (2) días hábiles a contar del cierre
de la Licitación para evaluar y proponer la adjudicación.
Plazo máx¡mo de dos (05) días hábiles siguientes de
recib¡do el Informe de la Comisión de Evaluación. Este
plazo ¡ncluye el somet¡miento que de la propuesta
respectiva se haga ante el honorable concejo municipal.

Recepción Garantía de fiel y
oportu no cumpl¡miento de contrato

Hasta el día dos (2), dia hábil, desde comunicada la
adjudicación, en el portal www. mercadopublico.cl,
mediante la publicación del Decreto Alcald¡cio de
Adjud¡cación.

Suscr¡pción del Contrato Plazo máximo de diez (10) días hábiles contados desde
la notificación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación.

3.2. MODIFICACIONES DE LOS PLAZOS.
Los plazos conte
acuerdo con lo
ad m inistrativas.

mp¡ados en el presente calendario de ljcitación podrán ser prorrogados, de
establec¡1do en el quinto párrafo del numeral 4,1 de estas bases

3.3. VISITA A TERRENO
La presente l¡c¡tación no contempra v¡sita a terreno por parte de ros oferentes.

4. DE LAS CONSULTAS/ ACLARACIONES Y MODIFICACIONES.

4.1, GENERALIDADES
Los proponentes podrán efectuar consultas y/o aclaraciones, sólo a través del portal,
conforme a las fechas ¡ndicadas en er "carendario de la L¡citación,,. Las consultas y/o ra
solicitud de aclaraciones deben indicar expresamente el punto pertinente de las bases,
formularios y/o sus anexos a que se hace referencia.
Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones sólo estarán d¡sponibles en el citado s¡stema
según lo ¡ndicado en el "Calendario de la L¡c¡tac¡ón". Sólo se responderán consultas dentro
del plazo establecido y por ra vía señarada, reservándose la rvrun¡cipar¡dad, er derecho de
agrupar las respuestas a las consultas que se refieran a un m¡smo tema. Las respuestas que
se entreguen complementan las presentes Bases y/o Bases Técnicas, entendiéndose que
forman parte integrante de ellas.
Las consultas deberán formularse en forma prec¡sa y deben ser pert¡nentes al desarrollo dela presente licitación. La Municiparidad se reserva ra facurtad de no responder aquelas

b\
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Al día háb¡l siguiente de la fecha de cierre de recepción
de ofertas. La hora de apertura será a las 15:00 horas.

Adjudicación
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consultas o aclaraciones manifiestamente incongruentes con el proceso licitator¡o o que no
fueran formuladas en términos respetuosos.
Con todo, la Municipalidad se reserva la facultad de introduc¡r enmiendas o modif¡cac¡ones a

las presentes Bases, las que podrán referirse a todo tipo de aspectos técn¡cos y
ad m in istrativos, de prórrogas o suspensiones de plazos o de cualquier otra índole, relevantes
para el desarrollo de la l¡citac¡ón y posterior materialización del acuerdo entre las partes por
la suscripción de un contrato.
La Municipal¡dad comunicará el contenido de esas modificaciones por med¡o del Portal una
vez que se haya cursado el acto administrativo que las apruebe, siendo anexadas a las Bases
disponibles. En todo caso, y en conformidad al artículo 19 del Reglamento, la
Mun¡cipal¡dad podrá efectuar las antedichas modificaciones antes del cierre de recepción de
ofertas, y otorgando un plazo prudencial a los oferentes para que adecúen sus propuestas.
As¡mismo, Ia Mun¡cipal¡dad tendrá la facultad de prorrogar el plazo para la presentación de
las ofertas, si el nivel de eventuales consultas, enmiendas, y aclarac¡ones así lo amer¡ta, lo
que será debidamente not¡ficado a través del Portal ya ind ivid ualizado.

5.1. DISPOSICIONESGENERALES
La propuesta será en pesos ch¡lenos, a suma alzada, sin reajustes ni intereses. Se deja
constancia que los proponentes solo podrán presentar una única oferta en el marco del
presente proceso de licitac¡ón, rechazándose ofertas múltiples.
El sólo hecho de la presentación de la oferta s¡gnifica el estudio en su conjunto y en detalle
de todos los documentos que forman parte integrante del proceso licitatorio, así como
también la aceptación por parte del proponente de las presentes Bases y de los demás
antecedentes que forman parte del expediente de licitación.
Todos los antecedentes solicitados en las presentes bases para ofertar deberán presentarse

electrón¡ca mente, dentro del plazo establec¡do en el calendario de la licitación, debidamente
firmados cuando corresponda por el oferente o por su representante legal en el caso de
personas juríd¡cas, o apoderado en el caso de las UTP, y en formato digital, vía Portal. Lo

anterior, s¡n perjuicio de lo d¡spuesto para cada uno de ellos en los numerales s¡guientes'
No obstante, lo anterior, la Municipalidad podrá rec¡bir ofertas fuera del sistema si se

comprueba alguna de las circunstanc¡as previstas en el artículo 62 del Reg¡amento. En

este sentido, cuando haya indispon¡b¡lidad técnica del S¡stema de información, el oferente
deberá presentar el correspondiente Certif¡cado de Ind ¡spon ib¡l¡dad em¡tido y ratificado por la
Dirección de chile compra, el que se solicitará dentro de las 24 horas s¡guientes al cierre de

las recepción de las ofertas y deberá ser entregado en la I. Municipal¡dad de Coyha¡que en su

oficina de partes, ubicada en Calle Franc¡sco B¡lbao No357, de la Ciudad de Coyhaique, y

dir¡gido a la Secretaria Comunal de Planificación de la Mun¡c¡palidad. En este caso, los

oferentes tendrán un plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha del envío del certificado
de indispon¡bilidad, para la presentac¡ón de sus ofertas fuera del Sistema de ¡nformación.
Aquellos proponentes que no publiquen sus ofertas en el Portal quedarán automát¡camente
excluidos, declarándose inadmisibles sus ofertas y no podrán seguir partic¡pando en la

presente licitación. Tamb¡én será declarada inadmisible toda oferta que no esté
acompañada de tos formularios, anexos y declaraciones considerados esenciales
para la oferta por no ajustarse a los térmínos de las presentes Bases, todo lo
anterior en concordancia con lo solicitado en los criterios de evaluación.

5.2 PRESENTACION DE LAS OFERTAS
La presentación de toda oferta deberá reunir los siguientes requisitos formales:

a) Archivos d¡q¡tales consolidados: Cada documento o antecedente requer¡do en las
presentes Bases, independiente del número de pá9¡nas que lo constituyen, debe estar
en un solo archivo digital.

7'
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5. PRESENTACIóN DE LA PROPUESTA, FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS
OFERTAS, ANTECEDENTES.
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S¡n embargo, si por condiciones técnicas del portal www. mercadopu blico.cl como por
ejemplo "la existenc¡a de un lím¡te de Mb para subir arch¡vos adjuntos a la
plataforma", el documento podrá estar d¡stribu¡do en distintos archivos indicando
claramente la relación entre uno y otro. Esta última situac¡ón podrá ser verif¡cada con
la Dirección de Compras Públicas en cualquier momento por la lvlunicipalidad.

b) Subir archivos en el anexo del Portal oue corresponda: Los antecedentes que se
solicitan en las presentes Bases son de carácter admin¡strativo, técn¡co o económico,
por tanto, el proponente debe subir cada archivo digital al anexo del Portal que
corresponda.

c) Nombre de los Arch¡vos D¡o¡tales: El nombre que se asigne a cada archivo, debe
guardar relación con el contenido de este y estar antecedido por la tetra que le
corresponda, en atenc¡ón al orden que fijan las presentes Bases. Ejemplo: a)
Ind ivid ua I ización del oferente.

d) F¡ltrar información: Los proponentes no deben ingresar antecedentes ad¡c¡onales a
los req ueridos.

e) Formato: El formato d¡gital de los antecedentes deben ser de uso común (jpc, pDF,

Word, Excel, etc.), y el oferente será el único responsable de legibilidad en el portal
electrón ico.

Los antecedentes presentados deberán concordar entre sí, permitiendo la completa revisión y
comprensión de la oferta.
Cualquier s¡tuación en contrario será ponderada bajo las cond¡ciones establecidas para el
criterio de evaluación "Cumplimiento de requisitos formales".

5.3. ANTECEDENTES.
Los proponentes deberán disponer de todos los antecedentes ind ivid ua lizados en el presente
numeral, por lo que deberán presentar debidamente completados la totalidad de los
formular¡os que conforman su oferta, en formato digital, en el plazo de recepción de las
ofertas señalado en el numeral 3 de las Bases,
Entre los antecedentes a presentar se encuentran una ser¡e de formularios, los que se han
nominado con los pref¡jos siguientes: para formularios administrat¡vos, .'ADMI,,, para los
formularios técnicos "TEC" y formularios económicos "ECO,,.
Todos los documentos deberán estar v¡gentes al momento de la apertura. con todo, en el
caso que esto no ocurra la comisión podrá solicitar la incorporación de un nuevo documento
s¡empre y cuando este haya sido emitido por la entidad respect¡va en forma prev¡a a la fecha
del cierre de las ofertas,
La Mun¡cipal¡dad de Coyhaique se reserva el derecho en los casos de duda
razonable en la autent¡cidad de los certificados presentados, realizar las acciones
pert¡nentes ante los emisores, con la f¡nalidad de verificar estos documentos.

5.3. 1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS,
Para los efectos de la presente lic¡tac¡ón se entiende por antecedentes administrativos las
cert¡ficaciones, documentos y en general, aquellos que den cuenta de la ex¡stencia legal y
s¡tuación económica y financiera de los oferentes y aquellos que los habilitan para desarrollar
actividades económicas y profes¡onales requeridas para la presente licitación.
se entenderán de este orden los sigu¡entes formularios, a los que deberán adjuntarse los
documentos que avalen la información en ellos contenida, s¡ procediere:

a) FoRMULARTo ADMr-1: Declaración Jurada de rdentificación det proponente.
Junto con el formulario ADMI-1, deberán adjuntarse los sigu¡entes antecedentes:

¡. Fotocop¡a simple de cédula de identidad del oferente (por ambos lados) o del
representante en el caso de personas jurídicas o del apoderado en el caso de
IaS UTP.

ii. Copia de documento que da cuenta del Rol único Tributario, emitido por el
S.1.I. en el caso de ser personal natural no se exigirá este documento.

iii' Documentos pertinentes que acrediten la representac¡ón legal en el caso de las
personas jurídicas ( personería ). a

(
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b) FORMULARIO ADMI-2: Declaración jurada simple de no estar inhabilitado de
acuerdo los artículos 40 de la Ley N'19.886 de compras y contrataciones públicas; 6o

de la Ley No21.516, Ley de presupuesto del Sector Publico correspondiente al año
2023:. 8o y 10o de ley 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas
jurídicas en los delitos de lavado de activos, f¡nanc¡am¡ento del terrorismo y del¡tos de
cohecho. Tratándose de UTP, cada uno de los integrantes deberá adjuntar el
Formulario,

c) FORMULARIO ADMI-3i Declaración Jurada Simple de aceptación de las presentes
Bases Ad m ¡n¡strat¡vas, técn¡cas, formularios y sus anexos.

d) COPIA SIMPLE DEL ACUERDO UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES, de|
documento público o privado, según se trate, que dé cuenta del acuerdo para
part¡cipar de esta forma, suscr¡to por los ¡ntegrantes de ellas o sus representantes
legales, de conformidad a lo estipulado en el artículo 67 b¡s del Reglamento de la Ley
No19.886. Dicho documento debe indicar Ia solidaridad entre Ias partes, respecto de
todas las obl¡gaciones que se generen con la entidad, el que además entre otras
especificac¡ones, deberá nombrar al apoderado que representará a la UTP, con sus
respectivas funciones y precisar el ¡ntegrante de la UTP a nombre de quién serán
em¡tidas las facturas. La vigencia de la UTP no podrá ser inferior a la duración del
contrato más 120 días corridos.

5.3.2 ANTECEDENTES TECNICOS.

FORMULARIO TEC NO1: EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN PRODUCCION DE EVENTOS.
El oferente deberá presentar experienc¡a en el rubro, adjuntando cert¡ficados que avalen

llustre Mun¡cipal¡dad de Coyhaique - Francisco Bilbao N'357 - 672675100
www.coyha¡que.cl

En el caso de una Unión Temporal de Proveedores UTP, el documento público o
pr¡vado, según se trate, que dé cuenta del acuerdo para participar de esta
forma, de conformidad a Io estipulado en el artículo 67 bis del Reglamento de
la Ley No19.886. D¡cho documento debe indicar la solidaridad entre las partes,
respecto de todas las obligaciones que se generen con la ent¡dad, el que
además entre otras espec¡ficaciones, deberá nombrar al apoderado que
representará a la UTP, con sus respect¡vas func¡ones y precisar el integrante de
la UTP a nombre de quién serán emitidas las facturas.
La vigencia de la UTP no podrá ser inferior a Ia duración del contrato más 120
días corridos.
Se deja establecido que "cada ¡ntegrante de una UTP" no deberá encontrarse
afecto a causales de inhab¡l¡dad para la presentación de las ofertas, para la

formulación de la propuesta o para la suscripción de la convención,
establecidas en la legislación vigente del estado de Chile.
Las UTP deberán ¡nformar inmediatamente a la entidad compradora sobre el
retiro de uno o más de sus ¡ntegrantes. Si d¡cho retiro se produce durante la

evaluación de las ofertas, la UTP debe ¡nformar, además, en forma ¡nmediata,
si producto de ese retiro se continuará participando en la licitación, o b¡en, si

se desistirá de ésta, sin que puedan incorporarse nuevos antecedentes. En

caso de continuar participando en el proceso, la UTP debe continuar
funcionando con al menos dos ¡ntegrantes.
In¡c¡ado el proceso de evaluac¡ón de las ofertas, resulta improcedente que el
¡ntegrante que se retira de una UTP sea reemplazado por otro ¡ntegrante, aun
cuando el reemplazante reúna características ¡guales o superiores al ¡ntegrante
ret¡rado.

/{}
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5.3.3. ANTECEDENTESECONóMICOS
Se entenderán de este orden los sigu¡entes formularios, a los que deberán adjuntarse los
documentos que avalen la información en ellos conten¡da, si procediere:

FORMULARIO ECO-1: Oferta Económica.

La oferta económica deberá ser presentada a través del portal, según FORMULARIO ECO.
No1 OFERTA ECONóMICA, deb¡damente firmado por el oferente o su representante legal.
Los proponentes deberán contemplar todos los gastos e impuestos que genere la entrega del
servicio de producción de eventos, considerando todos los costos directos, ¡ndirectos, gastos
generales, impuestos, seguros, utilidades, y cualqu¡er otro gasto o derecho a que dé origen
el adecuado cumplimiento del contrato. Por tanto, en el valor de la oferta deberá incluir y
contemplar todo gasto que irrogue su cumpl¡miento total. El valor total ofertado neto debe
ser coinc¡dente con el monto publicado a través del Portal.

Aquellos proponentes que no publiquen sus ofertas en el
automáticamente exclu¡dos, declarándose inadm¡sibles sus
partic¡pando en la presente l¡citac¡ón.

Portal del
ofertas y

Sistema quedarán
no podrán segu ir

En caso de contrad¡cc¡ón entre el valor de la oferta económica indicada en el Portal y el valor
establec¡do en el Formulario Eco. No 1 Oferta económ¡ca, se ent¡ende que prima el valor del
portal, para lo que se podrá sol¡citar la rectif¡cac¡ón por única vez vía foro inverso al oferente, de
acuerdo al valor indicado en el formulario por el oferente, evaluando con puntaje mínimo en el
cr¡terio de la Correcta Presentación de la Oferta. En caso de mantener esta contradicción luego
de habérselo requerido por foro inverso, se declarará inadmisible la oferta presentada.

6, VIGENCIA DE LA OFERTA
La oferta tendrá validez a lo menos de 60 (sesenta) días corridos posteriores a la fecha de
cierre de la propuesta en el Portal. Si dentro de este plazo no se efectuare la adjudicación, la
Munic¡palidad podrá solic¡tar a los proponentes, antes de su vencimiento, la prórroga de la:t
m¡smas, que no podrá ser superior a 5 (días) días corridos. Esta sol¡citud será publicada
en el Portal del Sistema.

6.1, GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

Esta licitación no contempla la recepción de este t¡po de garantía

7, PROHIBICIóN Oel OFERENTE DE MODIFICAR LOS ANTECEDENTES QUE FORMAN
PARTE DE LA LICITACIóN
La lYunicipalidad no admitirá modificaciones a los documentos y/o formularios, los que son
parte de las condic¡ones que r¡gen la licitación. En consecuencia, declarará inadmisible toda
propuesta que omita requis¡tos, contenga contra propuestas/ mod¡f¡cac¡ones o variantes, así
como incongruenc¡as entre la oferta electrónica y los antecedentes entregados a través de los
formularios elaborados para este proceso licitatorio, salvo que, tal como lo prescribe el
artículo 40 del Reglamento, se traten de:

a) Omisiones u errores formales al momento de
presentar los antecedentes: en este caso la Municipalidad le podrá solicitar al oferente
que salve dicha omisión o error¡ siempre y cuando dichas rectificaciones no les
confieran una situación de privilegio respecto de los demás compet¡dores y
comunicando esta s¡tuación a través del Portal med¡ante foro inverso, todo dentro del
plazo fatal que al efecto fije la Municipalidad, el que en ningún caso podrá ser super¡or
a 48 horas.

lfustre Municipal¡dad de Coyhaique - Francisco B¡lbao N'357 - 672675100
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experiencia en la ejecución de las actividades ahí descritas. Además, debe adjuntar
documentación que avale la exper¡encia, med¡ante certificados, cartas y/o otros documentos.
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b) Omisión de certificados y antecedentes que se

hayan producido u obtenido con anterior¡dad al venc¡miento del plazo para presentar
ofertas o bien, se refieran a situaciones no mutables entre el vencim¡ento del plazo
para postular a la presente lic¡tación y el período de evaluación: s¡ al momento de
postular los oferentes no han acompañado estos documentos, la Municipalidad podrá

sol¡citar al oferente, vía Portal, que dentro del plazo que aquél fije, el cual podrá ser
hasta un máximo de 48 horas, acompañe esos certificados y antecedentes faltantes, e

informando de estos hechos en el Portal.
En caso de ex¡st¡r errores de transcripción que no alteren el valor final de la oferta, el

funcionario designado para apertura y evaluación, si lo est¡ma necesario, podrá solicitar
aclaraciones, en las mismas condiciones ya señaladas. De producirse los casos señalados en

los párrafos anteriores, los oferentes serán evaluados en su Correcta Presentación de la

Oferta según los parámetros descritos en las presentes bases.

Se pedirá por única vez acompañar los antecedentes solicitados o rectificar lo que indique la
Municipal¡dad según lo establecido en el presente numeral. De no cumplir con lo solic¡tado
por la Mun¡cipalidad en tiempo y forma, se declarará inadmisible la oferta; Según lo indicado

en el nu meral.

8. APERTURA Y EVALUACIóN DE LAS PROPUESTAS

S,1, COMISIóN DE APERTURA Y EVALUACIóN.
Para efectos de la apeÉura, evaluación de las propuestas y de proposición de adjud¡cac¡ón o

de declaración de l¡citac¡ón como desierta en su caso, la I. ¡4unicipalidad de Coyhaique

designará una Comisión de Apertura y Evaluación, en adelante "la Comisión", que será

responsable de la ejecución de d¡cha gestión, la que será integrada por funcionarios de la

Municipalidad, de las áreas at¡ngentes a la contratac¡ón l¡citada, sin prejuic¡o de lo dlspuesto

en los incisos 50 y 6o del artículo 37o, del Reglamento."
Será designado mediante Decreto Alcaldicio previo al cierre de la recepción de las ofertas, y

se reunirá en la fecha y hora señalada en el calendario de la licitac¡ón a que se refiere el

numeral 3 de las presentes bases.
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8.2. DE LA APERTURA.

A.2.1. GENERALIDADES.
El acto de apertura de las propuestas se llevará a cabo electrónicamente, sin la presenc¡a de

oferentes, a excepción de las ofertas presentadas en soporte papel, tal como se lndica en el

artículo 33 del Reglamento No250, de Contratación y compras públicas; una vez vencido el

plazo para la presentación de las ofertas, en las dependencias de la Municipalidad.

Considerando que el acto de apertura de las ofertas de los postulantes corresponde a un

mero examen formal de los ¡nstrumentos presentados por los oferentes, lo que no obsta, por

c¡erto. a que poster¡ormente, durante la Evaluación de las Ofertas el func¡onario designado al

efecto examine en detalle, y con mayor precisión si los documentos cumplen con lo

establecido en las bases de licitación; se verificará la existencia de los siguientes

antecedentes:
1.- eue, la oferta contenga formularios, anexos y declaraciones considerados esenciales para

la oferta en concordancia con lo solic¡tado en los cr¡terios de evaluación, teniendo presente

que la revisión y análisis del contenido de éstos se efectuará durante la evaluación de la
propuesta.
2.- Que, la oferta no supere, incluido los impuestos, el presupuesto máximo dispon¡ble.

La propuesta que no se encuentre en estas condic¡ones será considerada inadmisible, no

pud¡endo continuar en el proceso licitatorio, salvo que se den algunos de los casos señalados

en las letras a) y b) del num€ral 8, en cuyo evento la Munic¡palidad podrá otorgar un

plazo no super¡or a 48 horas para subsanar las om¡siones o errores que allí se indican.

Sólo se tomarán en consideración las propuestas presentadas hasta antes de la fecha y hora

de c¡erre para presentar ofertas, por lo que una vez ¡nic¡ado este proceso no se admit¡rá r;
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propuesta nueva alguna/ n¡ mod¡ficaciones de las presentadas, ni solicitudes de explicaciones
o aclaraciones por parte de los oferentes.
Una vez conoc¡da la identidad de los oferentes, el funcionario designado, encargado de la
apertura y evaluación de las ofertas, deberá declarar que no t¡enen conf¡icto de intereses
respecto de alguno de los oferentes o s¡ Io tienen ind¡carlo en su declaración y solicitar su
exclusión del proceso de evaluación, proced¡endo la Municipalidad a nombrar a otro
¡ntegrante con las mismas formalidades.
El funcionar¡o encargado de la apertura y evaluación de las ofertas levantará y suscribirá el
Acta de Apertura Electrón¡ca de Ias propuestas, la que corresponderá al formulario
electrón¡co liberado por el portal al momento de aceptar o rechazar las ofertas presentadas,
y que se denomina ''Apertura Electrónica".
El Acta de apertura electrónica será la generada por el sistema de www. mercadopublico,cl, la
que será f¡rmada por cada uno de los integrantes de la comis¡ón. Adicionalmente quedará
escrito la ¡nhabil¡dad de alguno de los partic¡pantes sí que esta existiera.
El acta de apertura electrónica y la declaración jurada sobre ausencia de confl¡cto de
intereses por parte del m¡embro, encargado de la apertura y evaluación de las ofertas,
deberá ser publicada en www. mercadopu blico. cl, como archivo adjunto a la licitación.
Se deja expresamente establec¡do que frente a ¡ndispon ibil¡dades técnicas que afecten la
plataforma electrónica impid¡endo el desarrollo de la apertura electrónica, la lyunicipalidad
estará facultada para ¡nterrumpir la continuidad admÍnistrat¡va de tal proceso y disponer su
prosecución el día hábil sigu¡ente.
As¡m¡smo, en caso de producirse un problema de indisponibilidad técnica del Sistema de
Información será debidamente ratificado, mediante cert¡ficado emitido por la Dirección de
Compras y contratación Pública, el cual será solicitado por el o los oferentes en un plazo de
24 horas posterior al cierre de recepc¡ón de ofertas, en dicho caso los oferentes tendrá un
plazo de dos días hábiles, contados desde la fecha de envío de dicho cert¡ficado, para
presentar sus ofertas fuera del s¡stema de Información, según lo regulado numeral No2 det
artículo 62 del Reglamento.
En tal evento, se admitirá que el oferente haga entrega en soporte papel de los antecedentes
de la Oferta Económ¡ca. Ad¡c¡onalmente, se deberá ¡nd¡car el cód¡go de reclamo efectuado al
Sistema de Información al Portal, al momento de no pOder ingresar la información para su
verificación.

8.2,2. OBSERVACIONES AL ACTO DE APERTURA.
Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas s¡guientes a la
apertura de las ofertas.
Estas observaciones deberán efectuarse a través del Sistema de Información. En el caso de
aperturas de ofertas en soporte papel podrán solicitar que se deje constancia de dichas
observac¡ones o quejas en el acta que se levantará especialmente al efecto.

8,2.3. PROPONENTES RECHAZADOS.
Los proponentes "Rechazados" en el acto de apertura, serán notificados a través del mismo
portal una vez que cierre el proceso electrónlco de apertura de las ofertas, el acta se genera
de manera electrónica y en elra quedará constancia de ras causas que determinaron su
ellminación de la licitación, con especial mención a los artículos respectivos de estas bases.

9.3, DE LA EVALUACIóN.

llustre Municipalidad de Coyhaique - Franc¡sco Bitbao N.3S7-672675100
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9.3.1. ASPECTOS GENERALES,
una vez concluida la apertura electrónica se procederá a la evaluac¡ón de las propuestas, lo
que se efectuará internamente, analizando los antecedentes de aquellos proponentes que los
presentaron en forma completa, consignándose el valor de la oferta,
En el proceso de evaluación la Comisión, podrá requerir el apoyo o la asesoría técnica que
estime pertinentes para su adecuado funcionamiento y establecer contacto con los oferentes
en los términos descr¡tos en el artículo 39 del Reglamento.
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En caso de exist¡r errores de transcripción nal de I rta el

funcionario encargado de la apertura y evaluación de las ofertas, si lo estima necesario,
podrá solicitar aclaraciones en las mismas condiciones ya señaladas en el numeral 8 de las
presentes bases.
Se levantará un acta del proceso de evaluación en la cuai quedará constancia de las

actividades real¡zadas incluido un resumen del acto de apertura y se consignarán las

observaciones formuladas respecto de las ofertas declaradas inadmis¡bles y los fundamentos
de tal declarac¡ón. Esta acta será firmada por el funcionario mun¡cipal, encargado de la

apertura y evaluación de las ofertas y formará parte de los antecedentes de la propuesta.

La omisión, distorsión o falsificación de alguno de los antecedentes requeridos por las Bases,
facultará a la Municipalidad para declarar inadmisible la oferta correspond iente, situación que

será cons¡gnada en el Acta de Evaluación.
En esta misma acta la Comisión em¡tirá un ¡nforme técn¡co y una proposición de

adjudicación.

9.3.2. PLAZOS PARA LA EVALUACIóN.
El plazo que tendrá la comisión encargada de la apertura y evaluación de las ofertas para
presentar los resultados será el establecido en el "Calendar¡o de L¡citación".
9.3.3. PROCESO DE EVALUACIóN DE LAS OFERTAS.
El proceso de evaluación real¡zado por la comisión encargada de la apertura y evaluación de

las ofertas es la comprobación de la pert¡nenc¡a de la documentación adjunta a la propuesta
de los oferentes.
De existir discrepancia o errores menores evidentes, conforme lo indicado en las letras a), b)
y c) del texto siguiente, que obedezcan a una justa causa de error, siempre que la

información defectuosa no sea de fondo, no se refiera a aspectos esenciales, no altere el

tratam¡ento igualitario de todos los proponentes y no ¡mp¡dan la correcta evaluación de las
propuestas, así como tamb¡én requerir a los oferentes aclaren dudas en el análisis de las
propuestas, s¡n que ello vulnere el princ¡p¡o de igualdad de los oferentes conforme con lo
señalado en el Art. 40o del Reglamento de la Ley 19.886.

a) ANTECEDENTES ADM IN ISTRATIVoS:
Se perm¡t¡rá el ingreso de antecedentes administrativos fuera de plazo por el oferente, que

hayan sido em¡tidos con fecha anter¡or al cierre de la recepción de las ofertas. No obstante, a

eso quedará supeditado a evaluación de acuerdo con lo establecido en el numera! 9.3.4
CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIóN IETTA C)'CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
FORMALES".
En el caso que el oferente, después de haber requerido estos antecedentes, finalmente no

acompañe la total¡dad de los documentos requeridos la oferta será declarada inadmisible.

b) ANTECEDENTES TÉCNICOS:
Si durante la revisión y análisis del contenido de la propuesta se detectan antecedentes de la
"Propuesta Técnica" evidentemente incompletos o con errores de fondo, incoherentes, que

no permita su evaluación la oferta será declarada lnadmisible. Con todo, la comisión podrá

aceptar la corrección de algunos de los antecedentes técn¡cos o su complementación,
entend¡endo que estos pueden obedecer a una justa causa de error.

C) ANTECEDENTES ECONóMICOS:
S¡ durante la revis¡ón y análisis del contenido de la propuesta se detectan antecedentes de la
"Propuesta Económica" con errores que no permita su evaluación la oferta, será declarada
inadmisible. S¡n embargo, de exist¡r error de transcripción oue no altere el valor f¡nal de
la oferta la Comis¡ón si lo estima necesario podrá solicitar aclaraciones en las m¡smas
cond¡ciones ya señaladas en el numeral 8 de las presentes bases.

9.3.4. CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACION.

llustre Mun¡cipal¡dad de Coyha¡que - Franc¡sco B¡lbao N'357-672675100
www,coyha¡que.cl
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La evaluación de las propuestas se regirá por las siguientes ponderaciones y criterios de
evaluación:

Por lo tanto, el oferente seleccionado será el que obtenga el mayor puntaje, producto de la
sumator¡a de todos los puntajes obtenidos correspond ientes a cada criter¡o de evaluación, en
una escala de puntaje de 0olo a 100o/o.

A.- OFERTA ECONOMICA (30o/o)
El monto tendrá un 300/o de la ponderación total de la nota final, y será el estipulado por cada
oferente en la oferta presentada en el Portal Mercado Público. Dicho monto será sometido al
ejercic¡o de evaluación una vez gue se le hubiese agregado todos los impuestos
correspond ientes según las condic¡ones tributar¡as de la empresa oferente. La oferta que
presente el menor monto con todos sus impuestos incluidos se calificará con un 300/0, las
demás ofertas tendrán su nota final de acuerdo al porcentaje de cercanía a Ia oferta menor,
según el monto ingresado en el Formular¡o ECO-I;

pde o¡=(( oe)*1OO) o,30

oi
Donde:
Pde Oi : Ponderac¡ón obtenido por oferente
Oe : Oferta más conveniente
Oi : Oferta en evaluación.

B.- EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN EL RUBRO PRODUCCIóN DE EVENTOS (6o0lo)
La Municipalidad evaluará de acuerdo a la calidad de la oferta técnica, y asignará puntaje de
acuerdo a los factores descritos a continuación en valores entre Oolo y 6Oo/o.

A OFERTA ECONOIYlCA 30o/o
B EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN EL RUBRO EN

PRODUCCIÓN DE EVENTOS
60o/o

C CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES t0o/o

CRITE RIO
DOCUMENTACIóN
DE RESPALDO PORCENTAJ E

Oferta Técnica

Experiencias en expos¡ciones y
ferias con Municipalidades y
Serv¡c¡os Públicos en los últimos
10 años de similares
características, donde hayan
participado más de 250
expositores. Presenta contratos,
órdenes de compras o
certificaciones comprobables.

Presenta al menos 15
certificados con
Municipios y Servic¡os
Pú blicos

6Oo/o

Exper¡encias en exposiciones y
ferias con Municipal¡dades y
Servicios Públicos en los últimos
8 años de similares
ca racte rÍstica s, donde hayan
participado más de 250
expositores. Presenta contratos,
órdenes de compras o

Presenta Certificados
con Mun¡c¡p¡os y
Serv¡cios Públ¡cos,

3Oo/o

¡lustre Munic¡palidad de Coyha¡que - Francisco gilbao N.357 -67267510O
www.coyhaiqué.cl
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Experiencias en exposiciones y
ferias con Municipalidades y
Servic¡os Públicos en los últ¡mos
6 años de similares
características, donde hayan
participado más de 250
expositores. Presenta contratos,
órdenes de compras o
cert¡ficaciones comprobables.

Presenta Certif¡cados
solo con Municipios y
Servicios Públicos.

Oo/oS¡n Experiencia comproba ble. 0

certificaciones comprobables.

C. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (1oolo)

9.3.5. DECIMALES EN LA EVALUACION
Para efectos de la aplicación de las fórmulas se utilizarán números enteros con dos

decimales,
Cuando la milés¡ma sea ¡nferior a 5 se mantendrá la centésima en ¡gual valor. Cuando la

milésima sea igual o mayor a 5 se subirá a la centés¡ma s¡gu¡ente. A modo de ejemplo se

ind¡can lo s¡guiente: 20,482 es ¡gual a 20,48, y en el caso de 20,487 eso es ¡gual a 20,49.

9.3.6. RESOLUCIóN DE EMPATES
En caso de produc¡rse un empate entre dos o más proponentes, se Cons¡derará para dirimir
tal situac¡ón, la calificación más alta obtenida en el ítem de EXPERIENCIA EN

PRSDUC6IóN DE EVENTOS, y luego, en el evento de mantenerse e¡ empate, pese a la

aplicac¡ón del criterio ya señalado, se aplicará para d¡rimir el empate la mayor calificación del

ítem OFERTA ADICIONAL. En el evento de mantenerse el empate, pese a la apl¡cación del

criterio ya señalado, se aplicará para dirimir el empate la mayor calificación del ítem

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES.

En caso de que aplicado este criterio se mantuv¡era el empate en la puntuación obten¡do por

los Proveedores, resolverá el jefe super¡or del servicio.

10. DE LA AD'UDICACIóN Y ACEPTACIóN OE IES PROPUESTAS'
Efectuada la evaluación de las ofertas, se em¡tirá un Acta o Informe F¡nal, el que deberá

contener un resumen del proceso de licitación, con todos sus participantes y las evaluaciones

realizadas, indicando el puntaje que haya obtenido el o los respectivos proponentes' Esta

acta será firmada por los integrantes de la Comisión y formará parte de los antecedentes de

la propuesta, además, se deberá incluir una declaración en donde los miembros de la 15

CRITERIO FACTO RES PONDERACION

CU M PLIMIENTO
DE LOS

REQUISITOS
FORMALES

SI PRESENTA LA

ANTECEDENTES EN LA

OMIS]ONES NI ERRORES

TOTALIDAD DE

FORMA REQUERIDA

LOS

SIN 70 o/o

Oo/o

llustre Municipalidad de Coyha¡que - Francisco Bilbao N'357-572675100
' www,coyha¡que.cl

15o/o

SI PRESENTA LA OFERTA CON O¡4ISIONES U

ERRORES NO ESENCIALES EN LOS ANTECEDENTES

ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONóMICOS.



,?!lrg
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

Comisión declararán no tener conflictos de ¡ntereses con los oferentes. Sin perju¡cio de ¡o

anterior, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 B¡s del Reglamento,
La comisión encargada de la apertura y evaluación de las ofertas emit¡rá una proposición de
adjudicación que recaerá en el oferente que, a su juic¡o, mejor cumpla con los requ¡s¡tos
ad m inistrativos, técnicos y económicos de la licitación, de acuerdo a los cr¡ter¡os de
evaluación fijados en estas Bases; para ello, informará a la autor¡dad competente el resultado
de la evaluación en un informe en el que se adjuntarán todos los antecedentes que le
permitan resolver sobre la propuesta más conveniente para la Municipalidad.
En este orden, la Munic¡palidad se reserva el derecho de aceptar cualqu¡er propuesta, que,
aplicando los criterios de evaluación, obtenga el mejor puntaje, aunque no sea la de menor
precio, o no aceptar n¡nguna por no corresponder a los ¡ntereses del mismo, sin que los
proponentes tengan derecho a indemnización alguna por este concepto.
Con todo, sin Deriu icio de lo nterior cuando ninouna de las ofertas suoere el 500/o del

n u n¡ct li f rta n

explcsrón de ca usa
Asimismo, la Mun¡cipalidad podrá declarar desierta una o más ofertas de la licitación en los
casos ¡nd¡cados en Ia Ley, La decis¡ón de la ¡4un¡cipalidad de declarar desierta una o más
ofertas, se hará por decreto alcaldicio fundado que se publicará en el portal.
si Ia autoridad competente, en uso de sus facultades decide aprobar la proposición de
adjudicación, se dictará el decreto alcaldic¡o de adjudicación respectivo, dentro del plazo
establecido en el calendario de la licitación, pudiendo ampliar dicho plazo en diez (10) días
hábiles, según lo establec¡do en el art, 41, inc¡so 20 del Reglamento, notificándose al
Adjudicatar¡o y a los demás oferentes vía portal. En caso de que se requiera ampliar dicho
plazo por más de Io estipulado anteriormente, se deberá dictar un decreto alcaldicio fundado
y debidamente notificada que autor¡ce dicha extensión,

11. REVOCACIóN OEI LLAMADO EN EL SISTEMA PÚBLICO,
La Munic¡pal¡dad se reserva el derecho de revocar en cualquier momento. hasta antes de la
adjudicación de Ia propuesta, el presente llamado a l¡citación, por razones de interés de la
Mun¡cipalidad o de disponibil¡dad presupuestar¡a, mediante la publ¡cac¡ón del decreto
alca¡d¡c¡o correspondiente en el portal www. mercadopublico.cl. Si el llamado fuere revocado,
los proponentes no tendrán derecho a reclamo ni indemnizac¡ón alguna.

12, DE LA FORMALIZACIó¡V OE U CONTRATACIóN

12.1.- FORMALIZACIóN DE LA CONTRATACIóN PROPTAMENTE TAL.
La formalización de la presente contratación se efectuará mediante la suscripción del
respect¡vo contrato entre la Mun¡cipal¡dad y el adjudicatario.
El contrato será redactado por la Municipalidad, de conformidad con estas Bases
Ad m ¡n¡strat¡vas, Bases Técn¡cas, preguntas y respuestas¿ si las hubiere, modif¡cac¡ones o
enmiendas, si correspondiere, y el contenido de las oferta Técnica y Económica del
adj ud ¡cata rio,
En el contrato deberá quedar establecido que el adjudicatario será exclusivo empleador del
personal que destine al cumpl¡miento de las obligaciones de este y que la Municipalidad no
tiene ni tendrá vínculo labora¡ alguno con ese personal.
Se deja constanc¡a que todas y cada una de las cláusulas contenidas en las presentes bases
de licitación, como en las bases Técnicas, formularios y sus anexos se ent¡enden incorporadas
sin necesidad de mención expresa en el contrato que se celebre con el adjudicatario y éste se
hace responsable del cumplimiento de las obligaciones que de tales documentos se derivan.
El Proveedor se compromete a ejecutar el objeto que es mater¡a del serv¡cio licitado
conforme a las Bases Adm¡n istrativas, Bases Técnicas y presupuesto ofertado y a cualquier
otra exigenc¡a contemplada y demás estipulaciones necesarias, según lo dispuesto en la Ley
No19.886 y su Reglamento.
En el contrato deberá hacerse mención al decreto alcald¡cio de adjudicación de la propuesta;
mater¡a del contrato conforme a las Bases Ad m inistrativas, Bases técn¡cas y presupuesto /1;\

llustre Municipalidad deCoyhaique- Franc¡sco Bilbao N.3S7-672675100
wtvw.coyhaique.cl
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ofertado y a cualquier otra ex¡gencia contemplada y demás est¡pulac¡ones necesar¡as, según
lo dispuesto en la Ley No19.886 y su Reglamento.

12.2, REQUISITOS PARA CONTRATAR
Previo a la celebración del contrato, la Munic¡palidad ex¡girá al oferente adjudicado el

certificado que confirme su inscripción en el Reg¡stro Electrónico Of¡c¡al de Proveedores del

Estado (www. ch ileProveedores.cl) y su habilidad para contratar con el Estado.
Asimismo, al momento de contratar, el productor(a) adjudicado en caso de que fuera persona
jurídica, deberá acreditar:
a) La vigenc¡a de la persona jurídica por medio de copia del certificado de vigencia
emitido por el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces o por las autoridades
que correspondan de data no super¡or a seis (6) meses contados hacia atrás desde la fecha

en que deba suscrib¡rse el contrato;
b) La vigencia de los poderes del representante legal a través de cop¡a del certificado de

vigencia emit¡do por el Registro de Comercio del Conservador de B¡enes Raíces o por las

autor¡dades que correspondan, de una data no superior a seis (6) meses contados hacia atrás

desde la fecha en que deba suscr¡birse el contrato; y
c) No estar afecto a.alguna de las prohibic¡ones o inhabil¡dades contenidas en los

artículos 8 y 1O de la Ley No 20.393, lo que se acreditará med¡ante la presentac¡ón

deb¡damente completada del Formulario ADM No3.

d) Certificado en que se acredite el estado del cumpl¡m¡ento de las obligaciones laborales

y cotizaciones prev¡sionales por parte del adjudicatario para con sus trabajadores a

desempeñarse en los servic¡os objeto de la presente l¡c¡tación y de los contratados en los

últimos dos años, el cual deberá ser em¡tido por la Inspección del Trabajo o por empresas

autor¡zadas para extender este tipo de certif¡cados'
e) Patente Municipal al día y pagada. En el caso de corresponder el Oferente a una UTP, cada

integrante de ésta, deberá presentar individualmente el presente documento.

d) En el caso de un¡ón Temporal de Proveedores (uTP), Escritura Pública o privada en

la cual conste el acuerdo de constituc¡ón de la UTP.

* Los documentos, sean estos instrumentos púbticos o privadoS, y certificados de

cualquier naturaleza, emitidos en el extraniero deberán presentarse en oríginal
debidamente legalizados conforme a to dispuesto en el artículo 345 del Código de

Procedimiento Civit, y con las copias que se soliciten según se indica en el presente

numeral, conforme al artícuto 945 bis del código de Procedimiento civil, los

instrumentos púbticos otorgados en un Estado parten de la convención de La Haya
que suprime la Exigencia de Legatización de Documentos Públicos Extranieros, no

deberán ser sometido al procedimiento de legatización, si respecto de éstos se ha

otorgado apostillas por la autor¡dad designada Por el Estado de que emana dicho

instrumento.

12-3. SUSCRIPCIóN DEL CONTRATO
Se procederá a la firma del contrato, cuya forma y monto se ¡ndica más adelante'

S¡n perluic¡o de lo anterior, dentro del plazo de cinco (05) días hábiles contados desde la

notif¡cac¡ón del decreto alcaldic¡o de adjudicación, el proponente adjudicado deberá presentar

los documentos mencionados en el numeral L2.2. En la Municipalidad.

12,4, PLAZO PARA CELEBRAR CONTRATO Y ACEPTAR LA ORDEN DE COMPRA.

El contrato deberá suscribirse a requerimiento de la Mun¡cipal¡dad, dentro del plazo de 05

(cinco) días hábiles desde la not¡ficación del decreto Alcald¡cio de adjudicación. Si el

adjudicatar¡o no se encuentra ¡nscr¡to en el Portal Chile Proveedores, deberá reg¡strarse antes

de la firma del contrato, el que en todo caso deberá suscr¡b¡rse dentro del plazo indicado. Lo

m¡smo ocurrirá en la situación en que el adjud¡catario se encuentre ¡nscr¡to, pero no

habilitado en el citado Portal, en cuyo caso deberá habilitarse antes de la firma del contrato,

el cual, al ¡gual que en el caso anterior, deberá firmarse en el periodo fijado en estas bases.

llustre Municipalidad de Coyhaique - Fránc¡sco 8i¡bao N'357 - 6726751Cr0
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12.5. DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA Y FACULTAD DE READJUDICACIóN.
Si venc¡do el plazo señalado en párrafo primero del numeral anterior, s¡n que el proponente
adjudicado hubiese f¡rmado el contrato por causales imputables a éste, la Municipalidad
podrá deiar sin efecto el decreto alcaldicio de adjudicación, y hará efectiva la garantía de
seriedad de la oferta entregada por el oferente, si la hubiere.
A continuac¡ón, la lvlunicipalidad deberá determinar si adjudica a la siguiente oferta mejor
evaluada, declara desierta la licitac¡ón o bien, efectúa un nuevo llamado a licitación.
En el evento en que la lYunicipalidad decid¡era Re adjudicar al oferente que hubiera ocupado
el segundo lugar en la evaluación (o con los que hubiesen ocupado el tercer o s¡guientes
lugares si el anterior se desistiera), éste deberá cumplir con Ia entrega de la garantía de fiel
de contrato, así como también deberá inscr¡b¡rse en el registro electrónico
www.ch ileProveed ores. cl en el evento en que no lo esté, todo dentro del plazo de tres (03)
días hábiles contados desde la notificación de la resolución de Re adjudicación.
si el readjudicatario fuese una persona jurídica, dentro del mismo plazo señalado en el
párrafo anterior deberá acreditar ¡a vigencia de la sociedad y de los poderes de su
representante legal en los mismos térm¡nos señalados en el párrafo 2o del numeral 12.2. De
las presentes bases.

12.6. VIGENCIA DEL CONTRATO
Firmado el contrato entre las partes, se dictará el Decreto Alcaldicio que lo apruebe, la cua¡
surtirá plenos efectos una vez que se encuentre totalmente tramitado y notificado a través
del Portal.
El contrato entrará en vigencia a contar de la total tramitación del Decreto Alcaldicio que lo
apruebe por parte de la Municipalidad y se extenderá hasta el cumplimiento de Ia total¡dad de
las obligac¡ones que de él der¡ven.
EI Proveedor se compromete a ejecutar el objeto que es materia del servicio licltado
conforme a las Bases Admin istrativas, Bases Técnicas y presupuesto ofertado y a cualquier
otra exigenc¡a contemplada y demás estipulaciones necesarias/ según lo d¡spuesto en la Ley
No19.886 y su Reglamento.
I2.7.- PLAZO DE EJECUCIóN DEL CONTRATO
El plazo para la ejecución del contrato es ¡nmed¡ato, una vez suscrito el contrato entre lar. Municipalidad de coyhaique y el proveedor del servicio, y hasta el término de la
ejecución de la producción solicitada med¡ante las presentes bases.
Term¡nado el contrato, se entregará por parte der proveedor, er respect¡vo informe de
actividades a la un¡dad técn¡ca, para cont¡nuar er proceso adm¡nistrativo.
12.8. CONTENIDO DEL CONTRATO
Se deja constancia que todas y cada una de las cláusulas contenidas en las presentes Bases
Ad m in ¡strat¡vas, como en ras Técnicas, formurarios y eventuares preguntas y respuestas, así
como en la oferta del adjudicatario y en todos los demás documentos que regulan la presente
licitación, se entienden incorporadas sin neces¡dad de mención expresa 

"n 
lor.ont.to, qru

se realicen con el adjudicatario y éste se hace responsabre der cumplimiento de ras
obligaciones que de tales documentos se derivan.
Se deja establec¡do que el adjudicatario será exclusivo empleador del personal que destine al
cumpl¡m¡ento de las obligaciones del mismo, el que deberá ser contratado de acuerdo a las
normas del Código del Trabajo y que esta Munic¡palidad, no tiene ni tendrá vínculo laboral
alguno con ese persona l.

12.9. PRECIO DEL CONTRATO
será el que se ind¡que en el Decreto Alcaldic¡o de adjudicación, producto de la oferta
adjud¡cada. será en pesos ch¡lenos. a suMA ALZADA, e incluirá todos los gastos que la
presente l¡citación genere.
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La orden de compra em¡tida a través del Portal, una vez que ha quedado totalmente
tramitado el decreto alcaldic¡o aprobator¡o del contrato, deberá ser aceptada por el oferente
dentro del plazo de dos (2) días hábiles luego de emitida.
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12.10. PLAZO DE EJECUCIóN DEL SERVICIO Y ACTA DE INICIO DE SERVICIO.
El plazo para la ejecución del servicio es inmediato. una vez suscrito el contrato entre la
I. Munic¡palidad de Coyhaique y el proveedor del serv¡cio.
El plazo de ejecución del servicio se contará desde la fecha de suscripción del contrato, y
durante su transcurso deberán entregarse la total¡dad de los servic¡os contratados.
Se entiende por Acta de iniclo de Serv¡c¡o al documento formal y escrito, producto del
encuentro entre la Unidad Técnica, a través del Inspector Técnico del servic¡o de la

Municipalidad, y el proveedor, en el cual se deja constancia de la fecha de ¡n¡c¡o del servicio
objeto del contrato. del plazo de ejecución y su término, y del monto contratado.
Con todo, el Acta de inicio de servicio deberá suscrib¡rse por ambas partes en un plazo no
super¡or a 05 (c¡nco) días hábiles contados desde la aceptac¡ón de la orden de compra.
En el Acta se dejará constancia del nombre y firma del I.T.S., d¡rector (a) Unidad Técnica y
proveedor del servicio.

13.1. GARANTÍA OE TTEI Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

13.1.1. TIPO DE DOCUMENTO.
El Adjud¡catario deberá presentar una garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y
obl¡gaciones laborales, en las condiciones establec¡das en presente numeral y cumpliendo con
lo d¡spuesto en el artículo 68 del reglamento, la cual será cond¡cionante para la formal¡zación
de la contratac¡ón.
La garantía debe ser irrevocable, pagadera a la vista y tomada por el oferente o por un
tercero en nombre del oferente.

13.1.2. BENEFICIARIO.
Ilustre Mun¡cipal¡dad de Coyhaique, R,U.T. No 69.240.300-2.

13.1.3. VTGENCTA.
Con una V¡genc¡a equivalente al plazo de ejecuc¡ón del servicro más 60 (sesenta) días corridos,
contado desde la fecha del Acta de in¡c¡o.

13.1,4, MONTO.
En moneda nac¡onal, por una cantidad equivalente al 5olo (cinco por ciento) del valor
total del contrato (M ¡nclu¡do),
13.1,5. GLOSA.
Garantía de fiel y oportuno cump¡¡m¡ento del contrato, 'FERIA DE ARTESANOS Y
ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANMRSARIO COYHAIQUE 2023", expresando
claramente el número de ID de la licitación.
En caso de que el documento corresponda a Vale Vista, boletas de garantías o pólizas deberá
señalar en su reverso la siguiente glosa: Garantía de fiel cumplimiento del contrato,'FERIA
DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO COYHAIQUE
2023", expresando claramente el número de ID de la licitación.

13.1.6. PRESENTACIóN DE LA GARANTÍA.
La Garantía de Fiel y Oportuno Cumpl¡miento del Contrato deberá entregarse en un sobre
cerrado en la Oficina de Partes de la Municipalidad de Coyhaique (lunes a viernes:
09:00-14:oo hrs), dentro de cinco días hábiles después de comunicada la adjudicación y de
manera previa a la emisión de la orden de compra, la cual, una vez reg¡strada por la oficina
de Partes, será remit¡da al Departamento de desarrollo económico local para su revisión
y verificación de cumplim¡ento con lo dispuesto en el presente numeral 13,1, En caso de
encontrarse conforme, será enviada a custodia de la Tesorería lv'lunicipal.

llustre Munic¡pal¡dad de Coyh¿ique - Francisco Bilbao N'357-672675100
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D¡cha garantía también podrá presentarse electrónicamente vía mail partes@coyhaique.cl, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 68 del Reglamento.
Antes del ingreso formal de la garantía el proveedor deberá enviarla a los siguientes correos
electrónicos: co hai martinsepúlveda@covha¡oue.cl,
a nton ietaga rrido@covha ¡q ue. cl y karench¡guav@covha¡oue.cl, para su revisión y v¡sto bueno
antes de su ingreso formal del proveedor mediante of¡c¡na de partes,

13,1,7. FORMA Y OPORTUNIDAD DE RESTITUCIóN
La Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato se devolverá al proveedor a su
solicitud previa man¡festación de conformidad por parte de la Unidad Técnica en la Tesorería
Municipal (de lunes a viernes desde las 09:00 horas hasta las 14i00 horas), una vez
aprobada el Acta de Recepción Definitiva. Para el retaro de esta garantía se deberá presentar
fotocopia de Ia cédula de identidad de la persona que la retira y el R.U.T. de la persona
jurídica (en el evento que el oferente tenga dicha cal¡dad).

14, DE LA SUBCONTRATACIóN
EI Proveedor podrá subcontratar los serv¡cios necesarios para el cumplim¡ento del contrato.
Las partes acuerdan que el Proveedor será el exclusivo empleador del personal que destine
al cumplimiento de las obligaciones del contrato, el que deberá ser contratado de acuerdo
con las normas del Código del Trabajo, de manera tal que la Municipalidad no t¡ene n¡ tendrá
vínculo laboral, ni jurídico alguno con ese personal, quedando liberada de cualquier
responsabil¡dad que d¡ga relación con los derechos y obligaciones que imponen las leyes
laborales y previsionales, salvo aquella previstas en la Ley No19.886, y en lo que fuere
procedente la Ley No20.123.
No obstante, el Proveedor podrá subcontratar de los servicios objetos del contrato. Sin
perjuic¡o de lo anterior, será el Adjudicatario quien mantendrá la responsabilidad ante la
¡4unicipalidad por Ia calidad, contenido y oportunidad de los productos y/o servicios objetos
del contrato y por los daños directos, previstos, ¡mprev¡stos o perjuicios de cualquier
naturaleza que se causen por el Proveedor, sus depend¡entes o su bco nt ratistas, en
conformidad a la ley.
S¡n perjuicio de lo anter¡or, y conforme a lo dispuesto en el articulo 183-C del Código del
Trabajo, el Proveedor deberá presentar mensualmente al mandante, en caso que
corresponda, un cert¡ficado que acred¡te el monto y estado de cumplimiento de las
obligac¡ones laborales y previsionales emitido por la Inspección del Trabajo respectiva o bien
por otros documentos que garanticen Ia veracidad de dicho monto y estado de cumplimiento,
respecto a los trabajadores del Adjudicatario, por ejemplo Eoletín de la Dirección del Trabajo
que se obt¡ene desde su pág¡na web. Asimismo, se exigirá la referida documentación
respecto de las obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores. Ello, con el
propósito de hacer efectivo los derechos que Ie as¡sten a la Municipalidad de ser informada y
de retención consagrados en los incisos 20 y 30 de la aludida norma legal, en el marco de la
responsabil¡dad subsidiar¡a derivada de dichas obligaciones laborales y prev¡s¡onales, a la que
hace mención el artículo 183-D de la citada ley.
El Adjudicatar¡o deberá solicitar al funcionario designado como Inspector Técnico del Servicio
la aprobación del subcontrato, para lo cual remitirá los antecedentes necesarios que justifican
su decis¡ón. En caso de desacuerdo entre el Adjud¡catario y el ITs, decidirá el lefe de la
Unidad Técnica.
15. PROHIBICIóN DE CESIóN,
El proveedor no podrá ceder ni transfer¡r en forma alguna, total ni parc¡almente los derechos
y obl¡gaciones que nacen de la presente l¡c¡tación, y en especial los que se establezcan en el
contrato, salvo que una norma legal especial permita la cesión de derechos y obligaciones.

16. UNIDAD TÉCNICA
La Unidad Técnica para Ia ejecución del contrato der¡vado del presente proceso l¡citatorio
corresponderá al Departamento de Desarrollo Económico Local de la Ilustre
Municipalidad de Coyhaique, a través de su Ofícina de turismo. 20

(
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Para todos los efectos se entenderá por Un¡dad Técn¡ca a la unidad municipal a la que se le
haya encomendado velar directamente por la correcta ejecuc¡ón del contrato de la especie y,

en general, de supervisar técn¡ca y ad m in istrativa mente la obra en conform¡dad a las Bases
Administrat¡vas y demás antecedentes del proceso de l¡citación y el Contrato.

1A. OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL PROVEEDOR
Desde la fecha de vigenc¡a del contrato, el adjudicatario asumirá la obligación de sum¡nistrar
oportunamente los productos contratados, realizando entre otras, las sigu¡entes actividades,
sin perjuicio de lo dispuesto en las Bases Técnicas: :27

llustre Municipalidad de Coyheique - Francisco B¡lbao N"357 -672675100
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17. INSPECTOR TÉCNICO DE SERVICIO.
EI ITS asume el derecho y la obligación de fiscalizar la correcta ejecuc¡ón de los serv¡cios
prestados, tanto de los aspectos técnicos como administrat¡vos e impartir instrucciones y
ó rd e nes.
En caso de ausencia justificada del ITS t¡tular podrá ser subrogado por el Inspector Técnico
suplente nombrado en el mismo Decreto Alcald¡cio que designa ITS Titular, lo que será
¡nformado en el L¡bro de Serv¡cio.
La Un¡dad Técnica será representada ante el proveedor por el Inspector Técn¡co del servicio.
El proveedor deberá someterse exclusivamente a las instrucciones y órdenes de la Inspección
Técnica del Serv¡cio, las que se impartirán s¡empre por escrito y conforme a los términos y

condiciones del contrato, las cuales deberán cumpl¡rse dentro del plazo que se le fije. El

¡ncumpl¡m¡ento de las instrucciones u órdenes impartidas por la Inspección Técnica, deberán
ser sancionadas en la forma dispuesta en el numeral 24,4 de estas Bases, según
corresponda, s¡n perjuicio de ordenar la paralización de la obra. La Unidad Técnica será
representada ante el proveedor por el Inspector Técnico del serv¡cio s¡n que la sigu¡ente
enumeración sea taxat¡va, las funciones del iTS serán las sigu¡entes:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el cumplim¡ento de los procedim¡entos
establecidos en estas bases de Licitación para el oportuno cumplimiento del
Contrato.

b) Velar por el estricto cumplim¡ento a las obligaciones de carácter laboral y
prev¡sional del proveedor en relación a sus trabajadores, así como de los

trabajadores subcontratados.
c) será quien determ¡ne frecuencia, días y horarios en que se realizará los

servicios, según los parámetros establec¡dos en las especificaciones técnicas del
presente proceso.

d) Verificará que los servicios sean de la cal¡dad exigida según las especificaciones
técnicas adjuntas, oferta ingresada y que cumpla las Bases Ad m ¡n¡strat¡vas.

e) Dar visto bueno y recepción conforme de los antecedentes entregados por el
proveedor en relación al cumplimiento del contrato y en particular en relación a

los Estad os de Pago.

f) Supervisar y controlar al adjudicatar¡o en todo cuanto diga relación con la

ejecuc¡ón del Contrato, ¡mpart¡endo las instrucciones y medidas que est¡me
pert¡nentes a dicho fin.

g) Proponer al alcalde la aplicación de multas, sanciones y demás med¡das de orden
contractual, med¡ante informes fundados, los cuales deberán contar con el V"Bo

del jefe de la Unidad.
h) Las demás que le encomienden las presentes bases de licitación y demás

inherentes a la ejecución propia del contrato.
Si el ITS notare def¡ciencias en la ejecución del contrato, el proveedor será notificado por

correo electrónico ¡nmediatamente. Las deficiencias deberán ser corregidas dentro del plazo

que para ello fijare el ITS. Lo anterior, s¡n perjuicio de las multas que corresponda aplicar
según sea el caso.
En caso de controvers¡a entre el adjud¡catario y Ia ITS respecto a la detección de las

def¡cienc¡as del serv¡cio, podrá recurrirse a la Unidad Técnica para la resolución s¡n ulterior
recurso de la controversia.
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a) Suministrar los serv¡cios solicitados y que le fueron adjud¡cados en los plazos
comprometidos según su oferta adjudicada y cumpliendo con las especif¡caciones
técnicas correspond ¡entes establecidas en estas bases de l¡citac¡ón.

b) Acusar recibo de toda comun¡cación que se le haga desde la Municipalidad y dar
respuesta a ella en el plazo requerido, o de manera inmed¡ata sj así se le requiere,
por la gravedad o urgencia del asunto.

c) Asumir su responsabilidad como empleador único y exclusivo de los trabajadores que
se desempeñen en las funciones contratadas, y, por consigu¡ente, directamente
responsable ante las autoridades administrat¡vas y del trabajo, tribunales de justicia,
organismos previsionales y en general, ante cualquier tercero, del cumplimiento fiel y
oportuno de todas las obligaciones legales y contractuales que afecten, como también
de las que recaigan sobre sus subcontrat¡stas.

d) Acatar las instrucciones del ITS.
e) Cumplir las demás obligaciones que se establecen en las Bases Administrat¡vas y

lecntcas.
f) El adjud¡catario no podrá dar a conocer en forma d¡recta o ind¡recta a personas

extrañas a la Municipalidad ninguna información o antecedente de que conozca a raíz
de sus labores, debiendo mantener estr¡cta reserva de todo aquello que llegue a su
conocimiento sobre negocios, serv¡cios o asuntos en que tenga interés la
Municipalidad sea que se haya ordenado o dispuesto la reserva o bien ésta se deduzca
por s¡mple lógica atendida la materia y circunstanc¡as de que se trate,

20. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
EI Proveedor será responsable de todos los daños, a la propiedad ajena, incluyendo vehículos,
ed¡ficac¡ones. cercos, cam¡nos, árboles, flores, arbustos, césped que se encuentren ubicados
en o cerca de las áreas verdes, lo cual no eximirá al proveedor de su responsabilidad por
eventuales daños a terceros, debiendo restituir a la Mun¡cipalidad los costos en que ésta deba
incurrir para la reparación del daño producido por ese motivo.

21. PAGO DE IMPUESTOS Y SEGUROS.
El pago de todos los impuestos, seguros, etc. que graven la contratac¡ón de servicio objeto
del presente proceso licitatorio, que deban pagarse conforme a la legislación chi¡ena, será de
cargo del proveed or.

22. DEL SERVICIO

22.1 INICIO DEL SERVICIO
El proveedor debe iniciar los trabajos a partir de la fecha del acta de inicio del servicio y
proseguir de acuerdo con la programación entregada en las bases técnicas de la presente
licitación.
La no ejecución de los servic¡os o cualqu¡era interrupción en el curso de ellos que dure un
lapso ¡gual y que no haya sido caso fortu¡to o por fuerza mayor just¡f¡cada plenamente ante la
Unidad Técnica, dará derecho a éste para iniciar el trámite de aplicación de multas que
correspondan sin perju¡c¡o de declarar ad m ¡n ¡strativa mente el Termino del Contrato dictando
el acto administrativo respect¡vo y facultando a la Mun¡c¡pal¡dad para efectuar el cobro de la
garantía de fiel y oportuno cumplimtento del contrato.

22.2 PARALIZACIóN DEL SERVICIO
La Municipalidad podrá efectuar paralización del servicio por razones técnicas o
administrat¡vas ajenas al proveedor las que deberán estar fundadas en un informe técn¡co

llustre Municipalidad de Coyhaique - Francisco Bilbao N"357 - 672675100
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respaldado por el d¡rector de desarrollo comunitario, en la que detalle las causales que
producen la pa ra lización.
Dicho informe será not¡ficado al proveedor a través de una resolución fundada, Decreto
Alcald¡c¡o, sin perJuicio que también deberá quedar refrendada en el libro de servicio.

23. PROGRAMACIóN Y FORMA DE PAGO
El valor del serv¡c¡o que se contrata se pagará mediante un estado de paoo ún¡co, es decir
a la recepción conforme y def¡n¡tiva del servicio prestado, previo ¡nforme favorable em¡tido
por Ia Unidad Técnica al mandante a través del I.T.S. quien contará con un plazo de 5
(cinco) días hábiles para revisar los antecedentes entregados por el oferente. De ex¡stir
observac¡ón por parte del I.T.S el proveedor tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles para

subsanar lo observado y reingresar expediente.

23.1.1. DOCUMENTOS QUE SE REQUIERE PARA EFECTOS DE CURSAR EL ESTADO DE

PAGO:

23.1. ESTADOS DE PAGO
El pago por los serv¡c¡os prestados se realizará mediante documento tr¡butario, al finalizar las

actividades, prev¡a entrega de informe de actividades y serv¡cios aprobado por la ITS.
Dicho informe debe contener:

A) Detalle de los servicios prestados, indicando en detalle por actividad el servicio
prestado, con fotog rafías,

B) Orden de compra aceptada.
C) Acta de recepción de conforme debidamente firmada por el ITS.

Para las UTP, además de los anteriores documentos se requiere:
En caso de una UTP, será el representante de la m¡sma, ¡ndicado en el documento de su

constituc¡ón, quien deberá emitir la boleta o factura respectiva para cursar Ios pagos que se

generan de la relación contractual. D¡cha boleta o factura, será a nombre de quien se designe
en el acuerdo de UTP.

En caso de UTP cada integrante debe presentar el Certificado emit¡do por la inspección del
Trabajo (Ley de Subcontratación) que acredite que el proveedor no tiene reclamos
pend¡entes. multas aplicadas, No de cotizaciones, pens¡ones y/o de salud ¡mpaga. respecto
de sus trabajadores.

En caso de que el proveedor que obtiene la licitac¡ón o celebre convenio registre saldos

insolutos de remuneraciones o cotizaciones de segur¡dad social con sus actuales trabajadores
o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los primeros estados de pago
producto del contrato licitado deberán ser dest¡nados al pago de dichas obl¡gaciones,
debiendo la empresa acreditar que la totalidad de las obligac¡ones se encuentran liqu¡dadas al

cumplirse la m¡tad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses. El

Inspector Técnico del contrato deberá exig¡r que la empresa contratada proceda a dichos
pagos y le presente los comprobantes y planillas que demuestren el total cumpl¡miento de la
obligación. EI ¡ncumplimiento de estas obl¡gaciones por parte de la empresa contratada dará
derecho a dar por terminado el respectivo contrato, pudiendo llamarse a una nueva licitación
en la que la empresa referida no podrá partic¡par. (Art.40 ley 19.886),

23.2 DE LA EMISIóN Y PRESENTACIóN DE LA FACTURA
La respect¡va Factura será extendida a nombre de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

COYHAIQUE, RUT 69.240.300-2, con dom¡cilio en Calle Franc¡sco Bilbao No357,
Coyha¡que, indicando explícitamente el servicio realizado. deb¡damente firmada por el ITS y
por la Un¡dad Técn¡ca, Además, la glosa de la factura debe señalar con claridad el nombre del
servicio, id Iicitación y per¡odo a cobrar y deberá ser emitida a la Unidad Técnica, posterior a
la revisión de los antecedentes que conforman el estado de pago, la que deberá estar
ajustada al pago visado y debidamente firmado por la ITS.

llustre Mun¡c¡palidad de Coyháique - FEncisco B¡lbao N'357-572675100
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En caso de que el proveedor que obtiene Ia licitación o celebre convenio registre saldos
insolutos de remunerac¡ones o cotizac¡ones de seguridad social con sus actuales trabajadores
o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los primeros estados de pago
producto del contrato licitado deberán ser destinados al pago de dichas obl¡gaciones,
debiendo la empresa acreditar que la tota¡idad de las obligaciones se encuentran liquidadas al
cumpl¡rse Ia m¡tad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses. El
Inspector Técnico deberá ex¡gir que la empresa contratada proceda a dichos pagos y le
presente los comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la obl¡gación.
El incumplimiento de estas obligaciones por parte de la empresa contratada, dará derecho a
dar por terminado el respectivo contrato, pud¡endo llamarse a una nueva licitación en la que
la empresa referida no podrá participar. (Art.40 ley 19.886).

23.3 FACTORING.
En caso de celebrar el proveedor un contrato de factoring, éste deberá notif¡car al Mandante
y unidad récnica dentro de las 48 horas siguientes a su celebración. Asimismo, la empresa
de factoring deberá tomar las providencias necesar¡as y oportunas de notificación a este
lv'landante de dicho contrato, a fin de hacer efectivo el cobro de la respectiva factura, s¡empre
que no existan obligaciones o multas pendientes. En todo caso lo anterior no impl¡ca de modo
alguno la aceptación anticipada del eventual contrato de factoring por parte del Municipio,
toda vez que dicha aceptación deberá efectuarse en la oportunidad correspond iente, en
conformidad con las d¡sposiciones de la ley No 19.983, que regula la transferenc¡a y otorga
mérito ejecutivo a la cop¡a de Ia factura.
EI Mandante no se obliga al pago del factor¡ng en caso de exist¡r obligaciones y/o multas
pendientes del proveedor. Tratándose del cobro de facturas, el Mandante no se obliga al pago
de facturas en el caso de que la misma no se haya debidamente aceptada por su parte, o
exista inejecución o falta de prestación de serv¡c¡os y/o ¡ncumplimiento de las obligaciones
encomendadas al proveedor, y demás casos de conformidad con la normat¡va legal v¡gente.
En ningún caso, la notificación del factor¡ng puede hacerse llegar al Mandante y unidad
Técnica, en fecha posterior a la solicitud de pago (estado de pago) que corresponde a la
factura cedida.

24. 1. ASPECTOS GEN ERALES
La Mun¡c¡palidad aplicará las sanciones y multas contempladas en las presentes bases por
actuaciones ¡mputables al proveedor y que impliquen una deficiencia o ¡ncumplim¡ento de las
obl¡gaciones señaladas en las bases administrat¡vas y técnicas, en el contrato o en los
documentos que son parte de la presente contratación. En consecuencia, ejercerá los
derechos que le corresponden para obtener la reparación íntegra, oportuna y total de los
daños que se causaren.

24.2. PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIóN DE MULTAS
La observancia de alguna situac¡ón que pueda traer aparejada la aplicación de una multa será
notificada, por el ITS, por escrito o mediante correo electrónico al proveedor. D¡cha
notificación dará cuenta de los hechos, infracc¡ones o incumplim¡entos constatados, día, hora
y lugar de su ocurrencia. y en general, todos aquellos antecedentes que sean conducentes a
determinar las circunstancias del hecho. El proveedor dispondrá del plazo de 5 (cinco) días
hábiles para exponer sus descargos, acompañando los documentos que est¡me fundantes de
su alegac¡ón. con las alegaciones, o bien, transcurrido el plazo sin efectuar descargos, la

llustre Mun¡cip¿¡¡d¿d de Coyhaique - Francisco Bilbao N.357 - 672675100
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Una vez recepcionado los antecedentes mencionados, la Unidad Técnica emitirá un informe
de Recepción Conforme respecto de los serv¡c¡os prestados remit¡endo los antecedentes a la
SECCIóN ADQUISICIONES de la llustre Municipalidad de Coyha¡que para gestionar el
pago de la respectiva factura.

24. MULTAS

24
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Un¡dad Técn¡ca resolverá la pertinencia de aplicar alguna sanción. En el evento positivo, se
elevarán Ios antecedentes al Sr. alcalde a fin de proceder mediante el decreto alcald¡c¡o que

corresponda. D¡cho decreto podrá ser reclamado, mediante los procesos dispuestos en la Ley
No 19.880, Sobre Bases De Los Procedimientos Admin¡strativos que rigen los Actos de Los

órganos de La Adm¡nistrac¡ón del Estado.
El decreto que apl¡ca la multa se notificará al proveedor por escrito, personalmente o por
carta cert¡ficada, indicando la infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto
de la multa y los descargos del proveedor a la sanción si este hubiera s¡do el caso. El

Proveedor podrá reclamar'de su aplicación por medio de los recursos administrat¡vos que

establece Ia Ley No19.880, dentro de c¡nco (5) días hábiles desde la notificación, adjuntando
todos los antecedentes y fundamentos que estime pertinentes.
Si el Proveedor hubiera presentado recursos en t¡empo y forma, Ia lvlunicipal¡dad tendrá el

plazo establec¡do en la ley No19.880, el que se contará desde de la recepción de estos, para

rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente, lo que se determ¡nará med¡ante decreto

alcaldicio y se notificará al Adjudicatar¡o personalmente o por carta cert¡ficada'
Las notif¡caciones por carta certificada se entenderán pract¡cadas a contar del tercer día háb¡l

s¡guiente a su recepción en la oficina de correos del interesado.
Las multas serán apl¡cadas ad min istrativa mente en Unidades tributarias, y su valor será el

correspondiente al mes en que sea aplicada la multa por parte de la Municipalidad.

En caso de proceder ta aplicación de multas, el conjunto de las ñultas que se apl¡quen al

adjud¡catar¡o/proveedor no deberá sobrepasar el 30o/o del precio contratado, ¡mpuestos

incluidos. No obstante, ello, una vez que el conjunto de las multas apl¡cadas alcance el valor
indicado anter¡ormente, la Mun¡c¡palidad podrá dar térm¡no ant¡c¡pado al contrato.

24.3. PROCEDIMIENTO DE COBRO DE MULTAS.
De acuerdo con lo expuesto en el número anter¡or, la Municipalidad podrá aplicar las

sanc¡ones y multas contempladas en el presente numeral y ejercer los derechos que le

corresponden para obtener Ia reparación íntegra, oportuna y total de los daños que se

causaren.
Para efectos del cobro de las multas aplicadas, Municipalidad descontara del estado de pago

pendiente.

24.4. CAUSALES DE MULTAS.
a) Si habiendo sido citado por la Unidad Técnica, el proveedor no cumple con el servic¡o,

se apl¡cará una multa 20 UTM por cada día de atraso, con un monto máximo de 100

UTM.

b) s¡ hubiere retardo en la entrega del servicio requerido por parte del Proveedor, se

aplicará una multa equ¡valente a 10 UTM por cada día de atraso, con un tope de 100

UTM.

c) incumplimiento de las instrucciones y plazos otorgados por la ITS,, establecidos a

través correo electrónico. oficio o cualquier medio de comunicación escrito formal, la

Municipalidad aplicará una multa equivalente a 10 UTM por cada ¡ncumplimiento, con

un tope de 100 UTM.

si el proveedor no mantuviera al día el pago de las remuneraciones y cotizaciones

previsionales de sus trabajadores, será sancionado con una multa de 20 UTM diar¡as

hasta el día en que la Inspección verif¡que que hayan sido pagadas, Esta multa no

podrá exceder las 150 UTM.

S¡ el proveedor no cumple con e¡ programa de trabajo entregado por el ITS, será

sancionado con una multa de 20 uTM diarias hasta el día en que la Inspección

ver¡fique que haya cumplido. Esta multa no podrá exceder las 100 UTM.

Si el proveedor factor¡za factura de servicio, s¡n av¡So a la unidad técnica o s¡n v¡sto

bueno por esta, será sancionado con una multa de 100 UTM por evento. Esta multa no

podrá exceder las 200 UTM.

d)

25, DE LA RECEPCIóN DEFINITIVA DEL SERVICIO.

e)

f)

'25 \
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Transcurrido el plazo establec¡do en el numeral t2.7, PLAZO DE ETECUCIóN DEL
SERVICIO, la Un¡dad Técnica, hará la recepción definitiva del serv¡cio, mediante acta de
recepc¡ón definit¡va del servic¡o, aprobada mediante decreto alcaldic¡o. Debiendo acreditar el
proveedor prev¡o a la suscripción de esta el pago de remuneraciones, finiquitos y cot¡zacjones
previsionales de los trabajadores que fueron parte del contrato. S¡, el proveedor para prestar
el servicio no fue necesar¡o contratar personal, deberá así declararlo, med¡ante una
declaración jurada simple, por lo tanto, no será obligator¡o presentar los antecedentes
solicitados.
Aprobada la Recepción Def¡nit¡va, se procederá a la liquidación final del contrato por parte de
la U n¡dad Técnica.

26. DE LA MODIFICACIóN Y TÉRMINO DEL CONTRATO

26.1. MODIFICACIóN DEL CONTRATO
El contrato podrá modificarse por mutuo acuerdo de las partes siempre que no se alteren las
cláusulas esenciales del m¡smo referidas al objeto del contrato ni a los precios ofertados,
D¡chas modificaciones surt¡rán plenos efectos una vez que sean cursadas por el acto
adm¡nistrat¡vo respectivo, totalmente tramitado, La modificación del valor del contrato no
podrá cons¡derar modif¡cación de los montos asignados.

26.2. TÉRMINO NATURAL O NORMAL DEL CONTRATO.
Consiste en el cumplimiento cabal del contrato respecto de todas Ias obl¡gaciones asumidas
por ambas pa rtes.

26.3. TÉRMINO ANTICIPADO POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La contratación o el contrato podrán terminarse antic¡padamente por la ocurrencia de
cualquiera de las siguientes causales:

1. Resc¡liación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
2. Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el adjudicatario. Los
hechos que tipifican este tipo de ¡ncumplimiento se especifican en el numeral siguiente.
3. Estado de notor¡a ¡nsolvenc¡a der adjudicatario, a menos que se mejoren las
cauciones entregadas o las ex¡stentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento
del contrato.
4. Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
5. Caso fortu¡to o fuerza mayor.
6. Las demás que se establezcan en los presentes términos de referencia.

26.4. CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DE LA CONTRATACIóN POR
INCUMPLIMTENTO GRAVE.
Para todos los efectos legales, se considerará que las s¡guientes causales son de
¡ncumplim¡ento grave de las obligaciones del Adjudicatario y facultan a la Municipalidad
mediante decreto alcaldicio fundada, a poner término anticipado a la contratación o el
contrato y a hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las
demás acciones que eventualmente pudieran ejercerse.
En caso de que la Munic¡palidad detecte cualqu¡era de las causales de incumplimiento 9rave,esto será notificado por escrito al Adjudicatario mencionando la causal de incumplimiento, afin de que éste, dentro der prazo que se re fije, soruc¡one o remedie ra causar de
incumplimiento alegada.
S¡ transcurr¡do el plazo fijado, el Adjud¡catario no hubiere solucionado o remed¡ado la causat
de ¡ncumplim¡ento alegada, a plena satisfacción de la Municipalidad, se procederá a poner
térm¡no anticipado al contrato.
Se entenderá por "incumplimiento grave,,, lo s¡gu¡ente:

1. S¡ el Adjud¡catar¡o rechaza la Orden Compra emitida.

llustre lVunicipalidad de Coyháique - Francisco Bilbao N.357_67267510O
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2. S¡ en el curso de la vigenc¡a del contrato, el proveedor fuera sancionado con

multas que alcanzaren los topes de cada multa, indicada en el numeral 24'4
Causales de multa y montos.

3. Si en el curso de la vigencia del contrato. el proveedor fuera sancionado con

multas que alcanzaren lo ¡nd¡cado en el numeral 24'2., dentro del per¡odo de

2 meses.

4. Si el Adjudicatar¡o demostrara incapac¡dad técnica para ejecutar el

cumpl¡miento del contrato, previo informe técnico de la Unidad Técnica

5, Cuando el proponente fuese condenado por algún delito que merezca pena

afl¡ctiva; tratándose de soc¡edades anónimas, cuando lo fuere alguno de los

miembros del d¡rectorio, t¡tulares o no.

6. Por quiebra, sujeción a algún procedimiento concursal de la ley No 20'720 de

Reorganización y Liquidación de Empresas y Personas y Perfecc¡ona el Rol de la

su per¡ntendenc¡a del Ramo, cesión de bienes o notor¡a ¡nsolvencia del

proponente, a menos que se mejoren las garantías entregadas a satisfacción

de la Municipalidad o las ex¡stentes sean suficientes para garantizar el

cumplimiento del contrato.
7. Por cesión o traspaso, a cualquier título, del contrato.

8. Por acred¡tarse, respecto del Adjudicatar¡o que constituyere una unión

Temporal de Proveedores, alguna de las siguientes causales:

a. La constatación de que los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores

const¡tuyeron dicha figura con el objeto de vulnerar la libre competencia. De

ver¡f¡carse tal c¡rcunstancia, se remitirán los antecedentes pertinentes a la

Fisca lía Nacional Económica.
b. S¡ uno de los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores se retira de ésta

y dicho integrante reuniese uno o más características esenc¡ales objeto de la

evaluación de la oferta.
c. Si se ocultare información relevante para ejecutar el contrato, que afecte a

cua lq u iera de sus miembros.
d. s¡ se presentare inhabilidad sobreviviente en alguno de sus integrantes, en la

medida que la unión Temporal de Proveedores no pueda continuar ejecutando

el contrato con los restantes m¡embros, en los mismos términos adjudicados.

e. Si se disolviere la Unión Temporal de Proveedores'

sin perjuicio de lo anterior, si una uTP constituida por 3 o más integrante, uno de ellos se

retira, aquella podría continuar ejecutando el contrato con los restantes integrantes, siempre

que ellos se ver¡fiquen en los m¡smos términos comprometidos en la oferta. La UTP deberá

informar de inmediato al mandante cualquier mod¡ficación que esta tenga, especialmente

respecto del retiro de algún ¡ntegrante, en un plazo de 10 días hábiles'

Todos los gastos adm¡nistrativos que hubiere que efectuar con motivo del término antic¡pado

del contrato serán de cargo del proveedor. Las causales de término anticipado serán

calificadas por la unidad Técnica y se notificarán al proveedor en forma escr¡ta, quien tendrá

un plazo de 48 horas, contados desde la notificac¡ón, para realizar sus descargos, si los

tuviere.
La resolución del contrato se perfeccionará mediante Decreto Alcald¡cio fundado debidamente

notif¡cado del proveedor, el cual contendrá la orden de liquidar el contrato, D¡cho decreto, se

pronunciará de los descargos, si los hubiere.

El Acto Adm¡nistrat¡vo que decrete la resolución del contrato, será impugnable por vía de

Recurso de Reposición en conformidad al art. 59 de ta Ley 19.880 de bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistrac¡ ón del

Estado.

26,5. CAUSAL ESPECIAL DE TÉRIVIINO ANTICIPADO DE LA CONTRATACIóN.

En conformidad a lo establecido en el No 5 del artículo 77 del Reglamento, constituye una

causal de térm¡no antic¡pado de la contratación et fallecimiento del adjud¡catario (persona
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natural) o término de giro, liquidación o disolución de la empresa en caso de persona jurídica
En ambos casos se procederá a efectuar la liquidación de la contratación, determinando las
obligac¡ones que quedaren pendientes,

27. INTERPRETACIóN DE LOS ANTECEDENTES DEL CONTRATO.
cualquier diferencia en la interpretac¡ón de la reglamentación y antecedentes que forman
parte del contrato, que no pueda resolverse por las partes, se someterá a la decisión de los
Tribunales Ordinarios de lusticia de la comuna de Coyhaique.

28. DOMICILIO.

II BASES TÉCNICAS

*FERIA DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO
CoYHAIQUE 2023"

i7ñg

r.- OBJETO DE CONTRATO

Los presentes Términos Técnicos de Referenc¡a t¡enen por objeto regular el Llamado a
!lcl!a!¡9n Pública para la contratación de FERrA DE ARTEsAN-os y ARTESANAS EN EL
MARCO DE EXPO ANIVERSARIO COYHAIQUE 2023-.

2. CARACTERÍSTICAS

Nombre evento Descri cton
EVENTOS
EXPOANIVERSARIO
2023

Expo aniversario de Coyhaique se realizará desde ej día viernes 13
de octubre, al domingo 15 de octubre del 2023. El horario de
func¡onamiento de Ia feria será el día viernes 13 de 12.00 hrs. a
20.30 y el sábado 14 y domingo 15 de 10.30 hrs. a 20.30,
mientras que el horar¡o de armado y ordenamiento para los
expositores será de 09.00 a 10,30, los días sábado 14 y domingo
15 de octubre. para comenzar a montar el trabajo d¡ario de sus
sta nds.

SERVICIO DESCRIPCCI N

Montaje y desmontaje de carpas y
mód u los

er¡a de artesanos y artesanas en el
marco de la expo aniversario Coyhaique
2023, se realizará desde el día viernes
13 al dom¡ngo 15 de octubre del 2023,
en dependencias del parque urbano del
municipio de Coyhaique, ubicado detrás
del liceo b¡centenar¡o agrícola de la
Patagonia. para el correcto desarrollo de
esta actividad, el adjudicatario deberá
proveer el serv¡cio de armado, montaje,
ornamentac¡ón, operator¡a y desmontaje
final de la carpa, de color blanco o a

F

el ITS en las s¡ g u ientesdefinir con t2a

l¡ustre Mun¡c¡pal¡dad de Coyhaique - Francisco B¡lbao N.3S7-672675100
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medidas:

Instalación de ca rpa

1 carpa de Bx44 metros, para un
total de 44 personas.

El adjudicatario deberá
alfombra para toda la

descr¡ta.

considera r
carpa a ntes

Importante: el diseño de los trov¡celes
será facilitado por la ilustre Municipalidad
de Coyhaique.

Mobil¡ario para expos¡tores, s¡llas, mesa,
mantel, adorno, entre otros.

Para el ¡nter¡or de cada carpa:

El adjudicatario deberá proveer, para la
carpa "Feria de artesanos y artesanas en
el marco de expo an¡versar¡o Coyha¡que
2023" el siguiente mobil¡ario:

46 mesa de al menos 1x2 mts.
92 s¡llas
46 mantel de color blanco o a
consensuar con el ITS de la
Ilustre Mun¡cipalidad de
Coyha¡que, para cubrir la mesa
del expositor.
46 centro de mesa de color azul o
verde o a definir con el ITS de la
Ilustre Municipalidad de
Coyhaique, para colocar sobre el
mantel.
46 letrero de material trovicel
para cada uno de los expositores
con diseño ¡nstituc¡onal y logos
corporativos del Gobierno
Regional de Aysén y la
Munic¡palidad de Coyha¡que de 1

mts de largo por 20 cms. De
ancho.

Medidas de segur¡dad y anclaje de la
carpa dispuestas en el rec¡nto del parque
u rba no.

El adjud¡catario deberá proveer de al
menos 01 ext¡ntor multipropósito clase A
de 2 Kilos para la carpa ¡nstalada "Fer¡a
de artesanos y artesanas en el marco de
expo an iversar¡o Coyha¡que 2023"

El adjud¡catar¡o deberá tomar todas las
medidas de seguridad posibles para

asegurar el correcto y suf¡c¡ente anclaje
de la carpa instalada en Ia act¡v¡dad,
deb¡do a la gran cantidad y fuerza de los
vientos presentes en el lugar. Lo anterior
con la finalidad de proteger las
estructuras, pero además la ¡ntegr¡dad 29
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de los expositores y los asistentes al
evento.

El adjud¡catario deberá constru¡r o
disponer s¡stemas de drenaje para cada
una de las carpas ante la eventualidad,
(por la fecha del evento) de lluvias. Lo
anterior con la finalidad de ev¡tar
inconvenientes causados por el agua a
los expos¡tores y asistentes del evento.

Ornamentac¡ón y aseo interno de la
carpa

El adjudicatario deberá proveer el aseo
diario de la carpa insta¡ada, tanto al
interior como al exterior de las m¡smas,

EI adjudicatario deberá proveer la
ornamentación interna y además la
entrada a la carpa.

Esta ornamentación deberá contar con
el v¡sto bueno del ITS de la Municipalidad
de Coyhaique y además deberá resaltar
los logos inst¡tuc¡onales del Gobierno
Regional de Aysén y la llustre
Municipalidad de Coyhaique.

Todo el d¡seño, orden y disposición de la
ornamentación estará siempre
supervisado y deberá ser aprobado por el
ITS.

Electrificación interna de la carpa
¡nstalada

Para esto el adjudicatario deberá
proveer a cada expos¡tor de 01 caja con
03 entradas para enchufes (o similar),
para asegurar el correcto funcionamiento
de los aparatos de cada expositor. Para
esto el adjud¡catar¡o tendrá acceso a la
red eléctrica d¡spuesta por el Municipio
de Coyhaique y la empresa eléctrica de
Aysén para estos efectos.

llustre Muni.ipal¡d¿d de Coyhaique - Francisco Bilbao N.3S7-672675100
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En caso de ex¡st¡r altas temperaturas, el
adjud¡catario deberá tener contemplada
la posibilidad de la apertura de la carpa a
fin de proporc¡onar una correcta
ventilación de ¡os espacios y ev¡tar
¡nconvenientes a causa de las altas
tem peratu ras.

El adjud¡catario deberá proveer las
conexiones eléctricas para la carpa
instalada en el parque urbano.

(
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Se debe considerar un plan eléctrico de
los enchufes y todos los documentos
legales que disponga la empresa
eléctrica.

El proveedor deberá tealizar la

ornamentación al exter¡or de la carpa
"FERiA DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN

EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO
CoYHATQUE 2023".

- 01 jardín; decorado con plantas,
flores, á rboles nativos, arbustos
nat¡vos y ornamentales. piedra. El

lugar se debe definir con el ITS de
la Ilustre Municipalidad de
Coyhaique.

- Ornamentación del esPacio que
debe estar frente a Ia luminaria
donde estará la carpa "Fer¡a de
artesanos y artesanas en el marco
de expo an¡versa rio CoYhaique
2023".

- 2 bancas,2 asientos,2 sillas a fin
de fac¡litar el descanso de los
visitantes. En total deben ex¡st¡r a
lo menos 3 zonas de descanso

n lo deta llado anteriormente.co

Ornamentación en el exter¡or de Ias

carpas y habil¡tación de espac¡o para
descanso (bancas, as¡entos, entre otros)

El adjud¡catario deberá proveer de los

servicios higiénicos necesarios para el

desarrollo normal del evento, este debe
considerar el uso para los expositores y
asistente a la carpa "Feria de artesanos y
artesanas en el marco de expo
aniversario Coyhaique 2023" los que

deberán ser ¡nstalados un día antes del
com¡enzo del evento, es decir el día
jueves 12 de octubre de 2023 y retirados
el día lunes 16 de octubre, un día

después del término de la act¡v¡dad. EI

adjudicatario deberá disponer de 10

baños químicos con las s¡guientes
ca racterísticas:

WC con sistema flushing
Lavamanos.
Luz eléctrica ¡ilter¡or.
Porta rollo de papel higién¡co.
Papel H¡gién¡co.
Vent¡lac¡ón por rejillas plásticas.
Pa pelero.
Urinario,
Dispensador de jabón líquido.
Jabón Líquido.
D¡spensador de toallas de paPel.
Toallas de Papel Considerar
l¡mp¡eza de los baños al menos 03
veces por dÍa, una durante la

ñana en horario de 08:00ma a

Provisión de aseo y l¡mp¡eza de los
alrededores por los tres días del evento'

llustre Municipal¡dad de Coyhaique - Francisco Bilbao N'357 _ 572675100
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09:00 hrs. media tarde entre las
15:00 y las 16:00 hrs, y jornada
de tarde entre las 20:30 y 21:30
hrs. Así tamb¡én del recambio de
toallas de papel y papel h¡9¡én¡co
y Jabón líquido de los
dispensadores.

El oferente tendrá que estabil¡zar el piso
donde se distr¡buirán los baños, esto
para evitar que se inclinen o "tambaleen"
al momento que el usuario hará uso de
ellos,

Los oferentes podrán ofrecer, otro t¡po
de baños de mejores características de
acuerdo a sus capacidades financieras,
pero resguardando la capacidad de
atender el flujo de público diar¡o que
tiene la actividad, en proporción a la
función que cumple un baño químico.

El lugar debe ser def¡nido por el ITS de la
Ilustre lvlun¡c¡palidad Coyhaique, además
debe quedar establecido en un espacio
que no afecte el normal funcionam¡ento
de la act¡vidad.

Prov¡sión de aseo y ¡¡mpieza de los
alrededores por los tres días del evento.

El adjudicatario deberá proveer el
servicio de Limp¡eza y aseo permanente
de los alrededores de la carpa.'Feria de
artesanos y artesanas en el marco de
expo aniversario Coyhaique 2023,' a fin
de brindar el mejor servicio posible a los
visitantes de la actividad. Este serv¡cio
deberá llevarse a cabo en al menos 02
turnos con personal dispuesto por el
adjud¡catar¡o. Cada turno deberá estar
const¡tuido por al menos 02 personas
cada turno. El adjudicatario deberá
proveer de lutocares o basureros móviles
con una capacidad de no menos de 120
l¡tros, para la dÍspos¡ción de los residuos
por parte de los visitantes y así asegurar
la correcta mantención del aseo y la
l¡mpieza del lugar.

El Munic¡p¡o de Coyhaique, proveerá del
ret¡ro de los res¡duos, los que deberán
ser depositados en tolvas municipales,
que serán entregadas y recambiadas por
Ia mun¡c¡pal¡dad de Coyhaique

Delimitación del lugar adjudicatar¡o deberá proveer de al
menos 300 metros lineales de malla
faenera color nara n

EI

o ara delimitar los 32
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espacios, esta debe ir detrás y cons¡derar
alrededores de la carpa "Feria de
artesanos y artesanas en el marco de
expo aniversar¡o Coyhaique 2023", parc
de esta forma señal¡zar y delimitar el
acceso a f¡n de evitar estaciona m ientos
irregulares y pos¡bles acc¡dentes.

Impresiones para los expositores:
Trovicel, credencial, entre otros.

El proveedor debe entregar:

l letrero en material trov¡cel para
cada expos¡tor, de 1mt. de largo
por 20 cms. De ancho, con el
nombre del emprendimiento Y
que contenga los logos
corporat¡vos del Gob¡erno
Reg¡onal de Aysén y la Ilustre
Municipalidad de Coyhaique. EI

d¡seño debe ser consensuado por
la Ilustre Municipalidad De
Coyha¡que. El total de expositores
será de 44

44 credenc¡ales termo laminadas
de 10x15 con colgador Para cada
uno de los expositores de la

act¡vidad el diseño debe ser
consensuado por la Ilustre
Munici l¡dad De Co hai ue.

Difus¡ón en rad io La productora deberá asegurar al menos
dos spot diarios por un periodo de dos
semanas en dos radios locales a modo de

informar la act¡vidad. La información
deberá se consensuada con el ITS de la

Ilustre Mun¡cipalidad De Coyha¡que

Difusión en impres¡ones de PVC

(pasacalle, publicidad en postes, entre
otros)

La productora deberá
en material PVC:

impr¡mir d ifusión

02 pasacalle
08 Posteros.

3.- DE LAS GESTIONES MUNICIPALES

Escenario (12 módulos).
Difusión en redes sociales (afiches, post).

Permiso BNUP.

Permiso Para realización de Eventos Masivos en Pag¡na Web de la Delegación

Presidencial,
Permisos con SERVIU para utilización de pasos de servidumbres internos del rec¡nto.

Permisos con el M¡n¡sterio de Bienes nacionales para ocupación de diversos paños y

lotes del Parque Urbano.
Coordinaciones con Carabineros, pol¡cía de investigaciones, bomberos, etc'

III FORMULARIOS

33
(

FORMULARIO ADMI.1: DECLARACI

DEL PROPONENTE,

N JURADA DE IDENTIFICACI NNo1:

llustre Municipalidad de coyhaique ' Francisao Bilbao N"357 - 672675100
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plrg
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

N 02:

¡nhab¡l¡tado de acuerdo los artículos 4o de la Ley No19.886 de
compras y contratac¡ones públicas; 60 de Ia Ley No No21.516, Ley de
presupuesto del Sector Publico correspond¡ente al año 2023; Bo y
10o de ley 20.393, que establece la responsabil¡dad penal de las
personas juríd¡cas en los delitos de lavado de act¡vos, financiam¡ento
del terrorismo y delitos de cohecho.

N JURADA SIMPLE de no estar

N03: ADMI-3: DECLARACION JURADA SIMPLE ACEPTACION
DE BASES DE LAS PRESENTES BASES AD¡4INISTRATIVAS,
TECNICAS, FORMULARIOS Y ANEXOS.

FORMU LARIO

N04: FORIVIULARIO TEC No1: EXPERIENCIA DEL OFERENTE.
N05: FORMULARIO ECO-1: OFERTA ECONOMICA
N 06: COPIA SI[4PLE DEL ACUERDO UNI N TEMPORAL DE PROVEEDORES

llustre Municjpal¡dad de Coyha¡que - Frenc¡sco Bitbao N.357 - 672675100
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FORMULARIO ADMI-1
DECLARACIóN 

'URADA 
DE IDENTIFICACIóN DEL PROPONENTE

*FERIA DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO
ANIVERSARIO COYHAIQUE 2023"

1.- DATOS DEL PROPONENTE

Nombre o Razón Social
RUT

Dirección
Teléfono
Fax

Ema il

2.- REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (EN CASO DE SER EL OFERENTE
PERSONA JURÍDICA O UTP).

3,- AUTORIZACIóN NOTIFICACIóN ELECTRóH¡CI.

Autor¡zo recibir notif¡cac¡ones mediante correo electrón¡co
individualizado a cont¡n uación.

SI NO

Correo electrónico para not¡f¡cac¡ones.

Firma del Proponente, Representante Legal o Apoderado

En ...del 2023.

NOTA| Deberá adjuntarse fotocopia s¡mple de cédula de ident¡dad del oferente (por
ambos lados) o del representante en el caso de personas jurídicas o UTP. En el caso
de Personas iurídicas deberá acompañarse además copia de documento que da
cuenta det Rol Único Tributar¡o, emitido por el S.I.I.

....,............de..

Nombre
Profesión u oficio
RUT

Tipo de sociedad
Identificación completa
de documento en que
consta personería:

llustre Municipalidad de Coyhaique - Franc¡s.o Bi¡bao N'357 - 672675100
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FORMULARIO ADMI-2:
*FERIA DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO

ANIVERSARIO COYHAIQUE 2023"

Declaración jurada simple de no estar inhabilitado de acuerdo los artículos 40 de la
Ley No19.885 de compras y contrataciones públicas; 60 de la Ley No No21.395, Ley
de presupuesto del Sector Publico correspondiente al año 2O23i 8o y 1Oo de ley
20,393, que establece la responsabil¡dad penal de las personas iurídicas en los
delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorísmo y delitos de cohecho.

En a .,.......... días del mes de de .,..........., comparece
.........., de nacionalidad ............., profesión u of¡cio

RUT con domicilio en
mi calidad de oferente o de representante legal o apoderado del

razón social),.. RUT......................, de la
declara bajo juramento que:

,€ñ
oferente, (nombre o
licitación pública ID N"

2. Declarac¡ón Juradas Prácticas Ant¡sind¡cales: Corresponde a la Letra "a" de la
Ley N" 20.238, que mod¡fica el artículo 4 de Ia Ley de Compras Públicas, regulando las
condenas por prácticas antisindicales y derechos fundamentales del trabajador,
esta bleciéndolos como requ¡sitos para ofertar

a. M¡ representada no ha sido condenada por práct¡cas antisind¡cales, infracción a
los derechos de los trabajadores o por del¡tos concursales establecidos en el
código Penal, dentro de los dos años anter¡ores a la presente licitación,

3. Declarac¡ón Jurada de Soc¡os: Corresponde a la Ley No 20.285, relativa a Acceso a

la Información, permitiendo cumpl¡r con el concepto básico de Probidad y
Transparencia requerido para todos los procesos del Estado.

Declaro que los s¡gu¡entes son los soc¡os v¡gentes a esta fecha.

Tipo de Sociedad :

llustre Municip¿lid¿d de Coyhaique - Francisco Bilbao N"357-672675100
www.coyhaique.cl

36Rut Socio Nombre de los Socios o/o de Participac¡ón en

1. Declaración Jurada Conflicto de Intereses: Corresponde al Artículo 4 de la Ley de
Compras Públicas No 19.886, que regula temas de Conflicto de Intereses entre los
Proveedores e Instituciones Compradoras del Estado. al momento de la Contratación

a. Que m¡ representada no es una soc¡edad de personas en la que los funcionarios
directivos de la Munic¡palidad, o las personas un¡das a ellos por los vínculos de
parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de Ia Ley No 18.575, ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
formen parte

b. Que m¡ representada no es una sociedad comandita por acc¡ones o anónima
cerrada en que una o más de las personas ¡ndicadas en el No 7 anter¡or sean
accionistas; y

c. Que m¡ representada no es una sociedad anónima ab¡erta en que alguna de las
personas ¡nd¡cadas en el No 7 precedente sea dueña de acciones que
representen el 10o/o o más del cap¡tal.

d. Que, el oferente no es gerentq adm¡n¡strador, representante o d¡rector de
cualquiera de las sociedades menc¡onadas en el punto anter¡or.

No
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ILUSTRE MUNICIPAT¡DAD DE COYHA¡QUE

la Sociedad
1

2

3

Total o/o

4. Dectaración Jurada sobre incumplimiento de obl¡gac¡ones laborales y de
remuneración: Corresponde al ¡nc¡so 4 y 5 del artículo 6 de la Ley No21.516, Ley de
presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2023.

a. Que mi representada, al momento en que proceda la suscripc¡ón del contrato,
no se encuentra incorporada en algún registro por incumplim¡entos laborales o
de remunerac¡ones.

b. Que mi representada, durante la vigencia de la Ley No21,395, no ha incumplido
algún contrato suscrito con uno o más órganos de la Adm¡nistración del Estado.

c. Que el Oferente no es representante legal, ejecutivo pr¡ncipal, dueño y
controlador de alguna empresa, de las que se refiere el I¡teral anterior, donde
la conducta sancionada fuere consecuencia directa de un incumplimiento de los
deberes de d¡rección y supervisión de estos.

5. Prohib¡c¡ones o ínhab¡l¡dades contenidas en los artículos 8 y 10 de la Ley No
20.393.
No haber sido sancionado con proh¡bición establecida en Io artículo g, no2 y
artículo 10, aprobados por el artículo 10 de la ley 20.393, que establece la
responsabilidad penal de las personas juríd¡cas en los delitos de lavado de act¡vos,
financ¡amiento del terrorismo y del¡tos de cohecho.

Firma del Proponente, Representante Legal o Apoderado

E n.. .del 2023.

llustre Mun¡c¡pal¡dad de Coyhaique - Francisco Bjtbao N.3S7 -672575100
www,coyhaique.ct

,............de..
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FORMULARIO ADMI- 3

DECLARACIóN 
'URADA 

SIMPLE ACEPTACIóN DE BASES DE LAS PRESENTES BASES
ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS, FORMULARIOS Y ANEXOS.

FERIA DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO
CoYHATQUE 2023

En a del mes de
de nacionalidad ..,

de 2023, comparece
..,.., profesión u oficio
con domicilio enRUT

, quien bajo juramento expone lo siguiente:

DECLARO:
1.- Representar a: .............
2.- Haber estud¡ados todos los antecedentes y verificado la concordancia entre si de lo

solicitado y demás antecedentes de licitación.
3.- Estar en conocimiento de las características generales del terreno en que se ejecutará la

obra, de las vías de acceso y de los centros de provisión de material de los antecedentes que

forman parte de la propuesta y que acepta ésta en todas sus partes, así como la facultad
pr¡vat¡va de la i. Municipalidad de Coyhaique de adjudicar o no la obra.
4.- Estar conforme con ¡as condiciones generales de licitación y renunc¡a expresamente a

alegar desconocimiento de todo lo enunc¡ado en las presentes Bases Especiales, s¡n derecho

a reclamo o indemnización alguna, aceptándolas en todas sus partes'

Firma del Proponente, Representante Legal o Apoderado

Coyha¡que, 

- 

de de 2023.

llustre [¡unic¡palidad de Coyh¿ique - Francisco 8¡lbao N'357-672675100
www.coyhaique.cl
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHA¡QUE

FORMULARIO TEC 1

EXPERIENCIA DEL OFERENTE

.FERIA DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO
CoYHATQUE 2023"

1. ExpERrENcrA DEL oFERENTE 1nóurHa DE DESARRoLLo y pRoDuccrór oe
EVENTOS REALIZADOS)

EL oFERENTE ore¡RÁ RESpALDAR su rNFoRMAcrón sólo coN cERTrFrcADos o
cARTAs DE REspALDo euE SEñALEN EL DEsARRoLLo DE AcrrvrDADEs DE
srMrLAREs caucrenÍsr¡cas señaleoas poR MANDANTEs, SEAN DE
oRGANrsMos eúettcos, pRrvADos o DE srMrLAR NATURALEZA, cuALeurER
OTRO DOCUMENTO NO SERA EVALUADO POR ESTA COMISION,

NOTA: DE REQUERIR UÁS ESPIC¡O EXPANDIR TABLA

Firma del Proponente, Representante Legal o Apoderado

Coyhaique, _ de de 2023

2 En m¡les de pesos

Fecha
Nombre del Contrato Monto

contratadoz Mandante Contacto3
Inic¡o Término

I Nombre

llunre Munic¡pal¡dad de Coyha¡que- Franc¡sco Bilb¿o N'3S7 -672575100
www.coyha¡que.cl

39
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..FERIA DE ARTESANOS Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANIVERSARIO
CoYHATQUE 2023"

1 DATOS DEL PROPONENTE

Nombre o Razón Social
RUT

Dirección
Teléfono
Fax

Ema ¡l

2.- OFERTA ECONóMICA
El proponente que suscribe se compromete a ejecutar el servicio de "FERIA DE ARTESANOS
Y ARTESANAS EN EL MARCO DE EXPO ANMRSARIO COYHAIQUE 2023", de acuerdo
con las Bases Adm¡nistrativas y Técnicas, así como también de acuerdo con especificaciones
técnicas, aclaraciones y demás antecedentes qüe conforman el legajo de la propuesta por un:

SERVICIO Monto
neto

IVA Monto
total

Montaje y desmontaje de carpas y
módulos

Mob¡liario para expositores, sillas, mesa,
mantel, adorno, entre otros.

Medidas de segur¡dad y anclaje de la
carpa dispuestas en el rec¡nto del parque
u rba no.

Ornamentación y aseo ¡nterno de la
carpa

Electrif¡cac¡ón interna de la carpa
instalada

Ornamentación en el exter¡or de las
carpas y habilitación de espacio para
descanso (bancas, asientos, entre otros)

Delimitación del luga r

Impresiones para los expositores:
Trovicel, credenc¡al, entre otros.

Difus¡ón en radio

Difusión en impresiones de PVC
(pasacalle, publicidad en postes, entre
otros)

Totales

llustre Mun¡c¡pal¡dad de Coyhaique - Francisco B¡lbao N'357-57267510O
www.coyhaique.cl
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

FORMULARIO ECO-1
OFERTA ECONóMICA

Provisión de aseo y l¡mp¡eza de los
alrededores por los tres días del evento.
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Firma del Proponente, Representante Legal o Apoderado

de 2023.

3.- PUBLÍQUESE, el llamado de propuesta públ¡ca en la página web ¡nstitucional
www.covhaioue.cl, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 No 3 del reglamento de la
ley 19.886, y comunicado de ¡nd¡sponibil¡dad plataforma de compras públicas de la Dirección
ChileCompras.

4.- ANóTESE, coMUNÍQUEsE, a qu¡en corresponda, ARcHÍvEsE.

ELA
A

(
¡UAN CARMONA FLORES
SECRETARIO MUNICIPAL

/tt¡//oÁ/oas

- Admin¡stración Municipal- PFTyFP
- Departamento de Desarrollo Económ¡co Local- Ofic¡na de Tur¡smo
- Departamento de Informática
- Of¡c¡na de Partes.

iqt

'r$
áñ
ü,¡.2

ALC

D

llustre Mun¡c¡palidad de Coyha¡que - Franc¡sco B¡lbao N'357 -672675100
www.coyháique.cl

Coyha¡que, _ de
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RETAMAL
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